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INTRODUCCION 

'IA Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una E peca de Crfsis" 

La creación de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social (CISS) constituyó el primer esfuerzo regional sobre 

Seguridad Social y manifestó la voluntad de los Estados 

americanos de dar coherencia y permanencia a un programa 

continental sobre la materia. La evolución 

de la CISS ha contribuido a consolidar la seguridad social en 

América porqu.e se erigió en un foro permanente para la 

celebración de congresos y conferencias, de los que han 

emanado importantes documentos en la materia. Sus cincuenta 

y dos años de actividad han dejado testimonio de la común 

aspiración de los paises de lograr el mejoramiento de los niveles 

de vida y bienestar de su población lo que en un sentido amplio 

implica mejores ingresos, educación, salud, y menos pobreza. 

La acción de la Conferencia Interamericana fue factor relevante 

de las palíticas de desarrollo. Las dieciseis Asambleas Generales 

Ordinarias y una Extraordinaria han aprobado 113 Resoluciones 

que conforman la declaración de principios y el marco 

normativo de la CISS, soportes de la orientación y el apoyo que 

ha brindado la Conferencia al desarrollo de la seguridad .social 

americana, a través de programas prioritarios. 

Al iniciarse la década de los ochentas, las politicas del sector 

social detuvieron su crecimiento e incluso en muchos paises se 
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impugnaron los programas de seguridad social, "en parte 

buscando argumentos para ser sustituidos por los conceptos 

neo-liberales, en parte como cuestionamiento del tamaño y 

función del Estado. "1 Decenio conocido también como "la 

década perdida para el desarrollo y el bienestar" 2 porque la 

grave crisis económica castigó particularmente a los paises en 

desarrollo, donde el empobrecimiento repercutió violentamente 

en los niveles de bienestar de las poblaciones. Los programas de 

ayuda y desarrollo social se limitaron notoriamente y las 

instituciones de seguridad social, además de restringir sus 

recursos, fueron motivo de críticas que pusieron en duda sus 

políticas vigentes y su eficiencia operacional, lo que provocó 

una revisión estructural que condujo a un mejor 

aprovechamiento de sus recursos. 

En este contexto la CIS.S hizo un replanteamiento d'e sus 

estrategias que le permitió optar por: subestimar su 

importancia reduciendo sus programas, o bién revalorar su 

papel y contribuir a la aplicación de los principios de la 

seguridad social readecuando sus programas a las limitaciones 

que le imponían los nuevos escenarios económicos y sociales. 

1 Miranda Gutierrez, Guido. 'Rc<1t111cturaclón y orpnlz1cl6ii futura de 11 segurid1d 1oclal". 
Mcmoria 11 Congreso interamcricanojurldico de la seguridad social. ISSSTE, México, 1991, p. 376. 
2 Rozcntal, Andrés. La polllka eiterlor de Méllco ea 11 era de la modernidad. Fondo de Cultura 
Económica. México,1994, p. 80. · 



"!..a Confarencia /nteramericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crisis" 

El desarrollo del presente trabajo tiene un enfoque 

eminentemente administrativo y su propósito es revisar los 

principios y propuestas fundamentales que normaron la política 

de México en los años de 1982 a 1988 y la influencia que 

ejercieron en la orientación y rumbo que tomó la Conferencia. 

Para lograr este objetivo, el capitulo primero analizará los 

Principios y Programas que normaron la política de México 

contenidos en la fracción X del articulo 89 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Básico y la 

Plataforma Electoral 1981, el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. El 

capítulo segundo desarrolla los antecedentes, creación, 

evolución, objetivos, estructura funcional y organización actual 

de la CISS. El capitulo tercero esta dedicado a plantear el 

fortalecimiento de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social y revisar los principales programas implantados, a partir 

de 1986, y que condujeron a la renovación del carácter 

internacional del organismo como resultado del compromiso 

asumido en la XIV Asamblea General Ordinaria y la XXX 

Reunión del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 

Social. 

Por lo que se refiere al apartado de consideraciones finales, éste 

pretende hacer una reflexión de la evolución del organismo, de 

la situación que indujo a iniciar el proceso de modernización 

que consolidó a la Conferencia en un momento en que la 
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situación era de crisis generalizada en el Continente, y analizar 

y correlacionar los lineamiento de la política de México con los 

programas de la Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social. Por último, unas cuantas lineas para comentar algunos 

aspectos sobre la bibliografía en la que se sustentó el presente 

documento: respecto al capitulo I, la bibliografía es tan vasta 

que rebasa las metas de este modesto trabajo su revisión 

exhaustiva; y por lo que se refiere a los dos siguientes capítulos, 

están fundamentados en documentos directos de trabajo, 

documentos oficiales y sobre todo en la experiencia personal 

que pude asimilar en doce años de trabajo. 



CAPITULOI 

'La Conferenda lnteranrerícnna de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crisis" 

l. Los principios y programas de la política de México 1982-

1988 y la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

1.1. Los principios de la política exterior de México. Política de 

principios y solidaridad: 

La política exterior de México constituye un baluarte esencial 

para la defensa y protección de los intereses de nuestra patria; 

tiene como objetivos principales preservar la soberanía de la 

nación y fortalecer nuestra independencia política y económica¡ 

apoyar los esfuerzos internos de desarrollo, a través de una 

interrelación eficiente con los actores internacionales; defender 

la paz mundial; practicar la solidaridad entre los países y 

coadyuvar a la conformación de un orden internacional que 

promueva la convivencia entre las naciones en la libertad, la 

igualdad y la justicia. 

Reconoce la importancia de canalizar las disputas y diferencias 

mediante el diálogo político.Y en este sentido, admite las 

posibilidades que ofrecen los foros multilaterales, en especial la 

Organización de las Naciones Unidas, para la solución de los 

conflictos de carácter internacional y para reforzar la 

cooperación entre las naciones. La posición de México ha sido 

invariablemente de solídaridad con los principios y valores de 
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ese organismo y su actuación se ha orientado a reforzarla 

apoyando sus resoluciones y recomendaciones. 

Referirnos a los Principios de la Política Exterior de México, 

para efecto del ¡málisis que nos ocupa, es importante en la 

medida en que dos de los Principios en los que ha 

fundamentado nuestro país su quehacer internacional, 

inspiraron y contribuyeron a conceptuar, en el seno de la 

propia Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), 

los principios de democratización, solidaridad y cooperación 

internacional. Premisas que han dado contenido y continuidad a 

programas como el de cooperación técnica horizontal y 

participación corresponsable de los miembros que la conforman, 

por mencionar algunos de ellos, en los que la CISS sustentó su 

fortalecimiento, en la década de los ochentas. 

Por lo anterior, orientaremos la investigación a estudiar los 

"principios normativos111 de igualdad jurídica de los Estados y 

cooperación internacional. Revisaremos su significado, 

trayectoria y ubicación en el marco del derecho internacional y 

foros internacionales que han dedicado su esfuerzo a estos 

temas. 

A- El principio de igualdad jurídica de los Estados, como norma 

de Derecho Internacional Público, se encuentra necesariamente 

lfA Conslílución PoUllca de los Estados Unidos Mexicanos insUluye en su orllculo 89 fracción X 
que 'Los focullodes y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
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vinculado al concepto de soberanía.2 El concepto de soberanía 

implica reconocer a los diferentes Estados en términos de 

igualdad y con personalidad jurídica internacional. El doctor 

Luis Miguel Diaz, en su ensayo titulado "la igualdad jurídica 

como principio de la política exterior de México"J incluye 

dentro de la igualdad soberana los siguientes elementos: a) la 

igualdad judicial; b) el goce de los derechos derivados de su 

soberanía; c) la obligación de respetar la personalidad de los 

demás Estados; d) la inviolabilidad de la integridad territorial y 

la independencia política de los Estados; e) el derecho a elegir y 

desarrollar libremente su forma de gobierno y su sistema 

económico, cultural y social, y f) la obligación de observar 

completamente y conforme al principio de "bona fide", de buena 

fé, sus obligaciones internacionales de vivir en paz. 

El estudio mencionado señala que el principio de igualdad entre 

los Estados tuvo sentido con el surgimiento del Estado 

moderno.4 En la edad media se sientan las bases de lo que sería 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a lo aprobación 
del Senado. 
En la conducción de tal polltica, el titulor del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 
normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; lo solución pacifica de 
controversias; la proscripción de la amenai.a o el uso de la fueri.a en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la lucha por la p•z y la seguridad 
internacionales." Conatllud6n PolíticA dr loo Eot.tdo1 Unldoo Mnicuoo, Porrúa, México, 1994, 
f,69. 

RABASA O. Emilio (Coordinador) 7 Principio• llúicoo dr la PolíticA Extrrior d• Mixlco, 
Mblco, Comisión Nacional de Asuntos Intemacionaleo, PRI, México, 1993, pp. 63-65. 
J !bid., pp. 56-65. . 
4 San Aguslln (354-430) desarrolló la idea de un derecho o una 'justicia' comdn para todos los 
Estados y todos los hombres en su obra De clvlt.tte DeL Citado por TUNKIN, G., Cuno de 
D•rttho lnteRU1cional, Editorial Progreso, Mosal, Traducción de Federico Pita, 1980, libro 1, 
p.37. 
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el Estado nacional, con la firma de la Paz de Westfalia en 1648,s 

tratado que puso fin a la Guerra de Treinta años. El Congreso de 

Westfalia significó por una parte, la participación de una 

comunidad de Estados en igualdad de derechos, y por otro lado 

un relativo y temporal equilibrio entre las naciones europeas al 

reconocer recípn:>camente sus fronteras formando el llamado 

mapa político de Europa.6 

Durante el absolutismo fue aceptándose cada vez mas la idea de 

la soberanía y la igualdad jurídica de los Estados, entendida la 

soberanía del Estado como la soberanía del monarca, por 

considerarse su depositario único. La misma connotación tenía 

la igualdad de los Estados en cuanto se refería a la igualdad de 

los monarcas. Sin embargo, la doctrina de la igualdad de los 

Estados surge con la corriente iusnaturalista representada entre 

otros por el holandes Spinoza y el alemán Pufendorf,7 quienes 

consideraban qu~ "si los hombres por naturaleza son iguales, los 

Estados que aún se encuentran en estado natural de la misma 

forma son iguales y adquieren naturalmente derechos y 

obligaciones".ª 

La doctrina de la igualdad de los Estados transitó por cuatro 

etapas principales desde la teoría clásica de la igualdad de los 

5 TUNKIN, G. dla que entre 1618 y 1648, lo mayorill de los t.ladM eurol"""' participaron en 
esta guerra originada, entre otras causu, por las tendendaB expansivas y ambiciosas, n!Veslidas 
por la problemAUca reUgiosa de la reforma protestante y su enfrentamiento con el catoUdsmo. 
Op. di., p. 57. 
6 TUNKIN, G. C.1110 de l>etf<ho hilem.tclonal, Op. cit., p. 35. 
1 lbidem., p. 39. 
8 RABASA O., 1 Printlploo Búlco1 de la Política Exterior de México, Op. cit., p. 57. 

' 
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Estados hasta el surgimiento de una corriente en la que el 

reconocimiento de entidades que no aceptan una autoridad 

superior, resultara en un plano de igualdad ante la ley.9 La 

primera etapa corresponde al surgimiento y desarrollo de la 

teoría clásica y abarca desde la Paz de Westfalia hasta el 

Congreso de Viena. La segunda se refiere al período 

comprendido entre el Congreso de Viena (1814-1815) y la 

Guerra Franco-Prusiana (1870-1871), caracterizada porque las 

grandes potencias (Gran Bretaña, Austria, Francia, Prusia y 

Rusia y después de 1871 Italia) desempeñaron el papel de 

grandes legisladores. La tercera etapa comprende los años 

anteriores al surgimiento de la Sociedad de Naciones hasta la 

Segunda Guerra Mundial; en las Conferencias de Paz de La 

Haya de 1889 y 1907, el principio de igualdad se respetó 

íntegramente, tanto en la organización formal de las 

Conferencias como en el procedimiento de votación. 

Finalmente, la última etapa incumbe a la actuación de la 

Organización de las Naciones Unidas que configura una 

revaloración del principio igualitario en la comunidad 

internacional; ya que existe un trato diferenciado para las 

grandes potencias, a las cuales se les reconoce como iguales 

entre sí, pero desiguales a los otros países, situación de 

privilegio en tanto están facultadas por la propia organización a 

tomar decisiones que afectan a otros Estados. El artículo 2 de la 

Carta de la ONU, punto 1, considera expresamente el principio 

9 lbid., p. 59. 



"La Conferenda fnterameriama de Seguridad Social 
y su Forta/edmiento en una Epoca de Crisis" 

de la igualdad jurídica de los Estados. A pesar de ello, los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad "son iguales 

entre sí y, por la otra, el resto de los miembros son también 

iguales entre sí, pero entre ambos grupos no existe igualdad 

jurídica11
10, Esto es, en el ejercicio de una de las funciones mas 

importantes de la Organización, como es la de salvaguardar la 

paz, el Consejo de Seguridad para adoptar decisiones 

importantes, de acuerdo con el artículo 27, requiere de nueve 

votos, entre los que deben encontrarse los cinco miembros 

permanentes, otorgándoles de esta manera, el derecho a veto. 

Ahora bién, el artículo 33 del mismo instrumento jurídico, 

obliga a sus miembros a someter las disputas a mecanismos de 

arreglo pacífico; señala los procedimientos para tal propósito y 

reconoce que todos los Estados son jurídicamente iguales al 

· conceder libertad a las partes de recurrir al procedimiento de su 

elección. Las aspiraciones de nuestro país han sido de paz y 

seguridad internacionales y en el ejercicio de su política exterior, 

ha sujetado su conducta a las normas del Derecho Internacional 

y a la defensa de las mismas. 

B.- Principio de cooperación internacional: La cooperación entre 

los Estados es un elemento necesario de la coexistencia pacífica 

que incluye la obligación de cooperar entre sí. De allí que el 

origen de este principio se refiera a la necesidad económica y 

política de los Estados a fin de garantizar la paz y la seguridad 

internacionales. En la Declaración de Principios de Derecho 

lllJb;d., p. 61. 

6 
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Internacional, aprobada el 24 de octubre de 1970 por la XXV 

sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se fija el 

contenido de este principio: a) los Estados tienen el deber de 

cooperar entre sí en las diferentes esferas de las relaciones 

internacionales a fin de mantener la paz y la seguridad 

internacionales y de promover la cooperación internacional y el 

progreso; b) la cooperación entre los Estados debe realizarse 

independientemente de las diferencias en sus sistemas políticos, 

ecónomicos y sociales.u 

Hoy día la implicación del principio de cooperación 

internacional para el desarrollo se refiere a las acciones 

económicas y científico-técnicas entre los países a favor del 

desarrollo económico y social de las naciones relativamente más 

atrasadas. Después de la Segunda Guerra Mundial, México 

definió en un principio, una política defensiva y apegada a los 

principios de la ONU "de convivencia entre países soberanos e 

iguales y de derecho intemacional";12 pero en la medida en que 

los órganos especializados de Naciones Unidas fueron 

incrementando sus acciones en la materia y los movimientos de 

integración económica fueron surgiendo, México fué 

involucrándose en los procesos de cooperación internacional. La 

actuación internacional de México, en cuestiones económicas y 

sociales, ha sido congruente con los principios que la rigen, ha 

11 TUNKIN, G., Op. cit., p. 202. 
12ANGUIANO ROCH, Eugenio. 'La Cooperación lnlemacional para el Desarrollo', 7 Principios 
Búkoo d• I• Polítk• E>l•rior d• Móxko, Op. cil., p. 70. 
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impulsado los esfuerzos relacionados con la cooperación 

internacional con el firme propósito de encauzar su propio 

progreso económico contribuyendo al mismo tiempo a favorecer 

el desarrollo de los demás países. 

1.2. La Política de México en la década de los ochentas 

La estrategia de la política exterior mexicana, en el período que 

nos ocupa, estuvo dirigida a consolidar la presencia de nuestro 

país en los foros internacionales, y favorecer la revitalización de 

los organismo internacionales, a fin de que cumplieran con los 

objetivos para los que fueron creados. México enfatizaba la 

necesidad de una reforma estructural del desarrollo de las 

relaciones internacionales, sustentada en el conocimiento de la 

naturaleza, alcances y consecuencias de la interdependencia. La 

adopción, en ese entonces, de prácticas y medidas nacionales de 

ajuste, por parte de los países desarrollados, sin considerar su 

incidencia sobre. la economía internacional, particularmente 

sobre la economía de los paises en desarrollo, contribuía a 

acentuar la tendencia al desorden internacional y, en algunos, 

casos, a reafirmar Ja concentración del poder de decisión 

mundial en los países industrializados.13 

l3pJan Nado""1 d• DHarrollo 198.l-1988, Secretarla de Programación y Presupueslo, 
Subsecrelarl• de Planeación del Desarrollo, México, 1983, p. 80. 
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En ese marco de ·situación de crisis severa, la interdependencia 

enfrentaba a los países a problemas comunes cuya solución 

debía basarse en la colaboración; México insistía en que los 

grandes problemas de la economía mundial no debían 

atenderse en forma aislada ni desarticulada. El Nuevo Orden 

Económico Internacional representaba no solo una búsqueda de 

reinvindicaciones exclusivas de las naciones en desarrollo."Se 

trata de una distribución racional de beneficios y de 

compromisos, que favorezca a los Estados sin excepciones y que 

reoriente las relaciones productivas con justicia, armonía y 
equidad11

1t 

1.2.1. Los Programas de gobierno 1982-1988 

La situación interna de México en diciembre de 1982 era 

complicada, por lo que su política exterior como continuación 

de la política nacional definió una estrategia que dependió del 

momento histórico que afrontaba y que se caracterizaba por: 

"Una tasa de desempleo que duplicada, había alcanzado niveles 

del 8 % con tendencia al deterioro del mercado laboral. La 

producción se había detenido en diversos sectores como el 

agrícola que sufría una contracción importante y que 

consecuentemente implicó importar alimentos por más de 8 

millones de toneladas durante 1983. 

llEJ Goblemo MHl< ... o, Presidencia de la República, México, No 46, SPP, 1986, pp. 34-396. 

9 
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El sector industrial había reducido la producción manufacturera 

en el último trimestre de 1982 registrando una caída del 7%. La 

construcción había decrecido casi en un 14%. Un número 

considerable de empresas no podía operar por carecer de capital 

de trabajo y de divisas para importar insumos o hacer frente al 

servicio de su deuda~ La inflación había alcanzado niveles del 

100% y presentaba una aceleración inusitada; en unos meses 

había pasado de tasas anuales del 40% a tasas de más del 100%. 

El ingreso y el producto nacional se habían contraído y el 

sistema financiero no captaba suficiente ahorro. El sector 

público registraba por segundo año un déficit superior al 1.5% 

del producto y superior a la inversión. Esto es, los ingresos no 

alcanzaban a cubrir el gasto corriente; y el peso relativo del 

servicio de la deuda era desproporcionado: 40 centavos por 

cada peso gastado; por último México estaba en virtual 

suspensión de pagos con el exterior."1s 

Como respuesta a esta crisis compleja, que demostró que la 

etapa de desarrollo económico llegaba su fin,t6 México inicia, en 

1982, el despliegue industrial aparejado al cambio estructural. 

tsp1an N1donol de DeNm>llo 1983-1988, Op. cil., pp. 73-103. 
16EI criterio que siguió la politica de sustitución de importaciones fue que el pals debla producir 
internamente todo; para lo cual implantó un mecanismo de protección que redujo las 
importaciones de los bienes cuya producción deseaba estimular; elevó los aranceles, exigió 
permisos previos, fijó precios oficiales y controles cambiarlos.La Política consideraba tres etapas 
progresivas: 1) la sustitución de bienes de consumo; 2) después la de bienes lntennedios, y 3) la 
producción de bienes de capital. Aunque esta poliUca tuvo sus beneficios como fueron el 
dessarrollo de cierta Industria que habria tardado más tiempo en desarrollarse, haberse creado 
más rapidamente una clase media y haber propiciado cierta aculumulación de capital, tuvo 
también sus problemas ya que conforme avanz.aha en las etapas, el esquema se agotaba porque 
cada vez quedaban menas ramas en la economía que proteger y la creación de industrias nuevas 
era más dificil por el tamaño del mercado y el conocimiento tecnológico. 
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En la medida en que el desarrollo tecnológico era incipiente y 

deficiente su aparato productivo el país requería inversión y 

empleo. La falta de competitividad de los productos mexicanos 

provocaba contracción del mercado extemoP Por lo tanto, 

México intenta revisar la esencia de los principios de política 

exterior para solucionar los conflictos internacionales que los 

violentaban; surge entoncen Ja política exterior basada en 

intereses, conocida como política bidimensional.18 

1.2.2. El Plan Básico y Ja Plataforma Electoral 1981 del 

Candidato Miguel de la Madrid . 

La importancia de estudiar el Plán Básico y Ja Plataforma 

Electoral del entonces candidato a la Presidencia de la República 

reside en que es un instrumento político que refirió su filosofía a 

la planeación democrática. Instrumento por el cual se 

articularon la orientación política, la participación popular y las 

acciones de gobierno. El documento posee un carácter 

eminentemente orientador, lo que facilitó identificar las 

premisas en las que sustentó los principios de democracia, 

internacionalismo y participación popular. Elementos que 

coadyuvaron a conceptuar y a enriquecer el quehacer de la Cls.5 

con la programación de nuevas actividades como fueron: el 

17MENDOZA.Juan c.doo. "Conferencio sobre Polittc. Exll!rior de México: la relación entre 
¡:1111c:a interna y lapo~ e•terior", FCPyS, UNAM, México, 19 de febrero de 1994. 
9cHANONA, Alejandro. "Conferencio sobre lu Caracterlstic.u del aunbio del aparato 

dlplom6tiro Mexicano', FCPyS, UNAM, 12 de febrero de 1994. 
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Programa de Apoyo a las Comisiones Americanas de Seguridad 

Social PACASS, y el de Consolidación Financiera. 

Por lo que se refiere al concepto de democracia, observamos que 

este está sustentado en todas sus dimensiones: "como una 

estructura jurídica, un régimen político y un sistema de vida 

fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo"19, En un Estado de Derecho, la democracia 

implica, como estructura política, que se establezca la 

posibilidad de resolver las discrepancias de la sociedad a través 

de todas las instituciones que garanticen su vigencia: la 

integración de derechos individuales y sociales, la división de 

poderes y la representación política y el sistema federal. Como 

sistema jurídico, la democracia es garante de la relación 

socialmente libre de los hombres, mediante normas de 

observancia general que fijan las atribuciones de los órganos del 

Estado y los deberes y derechos de los gobernados entre sí y 
frente al Estado. Y en lo político, el sistema es democrático 

porque reconoce que la soberanía reside esencial y 

originalmente en el pueblo, el poder público dimana del pueblo 

y se instituye para su beneficio. La democracia garantiza el 

respeto a la voluntad popular y pone a su alcance mecanismos 

para que se manifieste mayoritariamente. Destaca en la práctica 

democrática el concepto de participación; participación en el 

poder, en la definición de las normas, en las decisiones 

19MADRID, Miguel de la , Plan 11.bko 1982-1988 y l'lalolonm Elrctoial, México, IEPES, 1981, 
pp.16().172. . 
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económicas y en la crítica de la actividad pública, en un marco 

de responsabilidad compartida. 

Para referirse al concepto de "internacionalismo" el documento 

se remite al contenido del Artículo 3° constitucional que orienta 

la solidaridad internacional. Relaciona la convicción y confianza 

de México en el derecho internacional: "la visión de México de la 

comunidad de naciones es una proyección de sus propios 

valores políticos".20 Sustenta la igualdad jurídica de los Estados 

y el trato equitativo; la solución pacífica de las controversias, la 

autodeterminación de los pueblos, la no intervención y pone 

partícular énfasis en la cooperación entre las naciones, como 

principios de una auténtica democracia internacional política y 

económica. 

Como mecanismo la planeación democrática permite conducir y 

ordenar el cambio social. En lo político, el concepto significa fijar 

con claridad objetivos y metas, determinar estrategias y 

prioridades, asignar recursos, responsabilidades y tiempo de 

ejecución, coordinar esfuerzos y evaluar resultados. En nuestro 

país la planeación democrática tuvo como sustento la 

participación social y la coordinación de los esfuerzos de los 

distintos sectores sociales; se concibió en sus aspectos global, 

sectorial, e instrumental lo que permitió hacer replanteamientos 

de la problemática del desarrollo nacional, diseñar una 

20Ibid .. p. 164. 
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estrategia integral y congruente y recuperar la capacidad de 

crecimiento de la economía. 

1.2.3. Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

La concepción del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

y el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, como Proyecto 

Nacional,21 consideró diversos procesos, como fueron toma de 

decisiones, selección de alternativas y la asignación de recursos 

y la participación popular, para definir prioridades, precisar los 

objetivos que se deseaban y las acciones para lograrlos.22 

El PND 1983-19.88 propuso una estrategia de reordenación 

económica para superar la inestabilidad y promover los cambios 

estructurales. Dicha estrategia identificó tres etapas diferentes 

que correspondieron, primero, al período de 1983-1985, el 

denominado Programa Inmediato de Reordenación Económica, 

PIRE. Segundo, como respuesta al desplome del precio 

internacional del petróleo, en 1986 se puso en práctica una 

política de contención fiscal y monetaria. La tercera etapa se 

refiere al Programa de Aliento y Crecimiento, PAC, vigente de 

1987-1988, que pretendió alentar un crecimiento económico 

21EI Plm Básico del Partido y la Plalaforma Electoral es el documento en el que llene sustento el 
Sistema Nacional de Pl.meodón Democrática. Determinó las estrategias y prioridades. 
22cuarto Informe de EjeÍUdón, capitulo 8, Sistt.,,. N•doml dt Plantación Dtm0<r.itlu, 
(otocopl.as, p. 343. 
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moderado y sostenido que implicaba cambios estructurales para 

elevar el nivel de 'vida, bienestar, educación de la población. 

Para efecto de nuestro trabajo, nos referimos a los factores que 

contribuyeron a replantear la política que adoptó la CISS en 

1986 para fortalecerse: - Política de descentralización y 

desincorporación de entidades paraestatales no estratégicas o 

prioritarias para el ejercicio de la rectoría económica del 

Estado.23 -Adaptación del proceso de planeación a las 

circunstancias económicas y sociales de nuestro país y 

racionalización de gastos de operación del sector público. -

Desarrollo regional, orientando las acciones de las entidades 

federativas para incrementar su potencialidad económica, 

generar un . mayor número de empleos y programas de 

infraestructura básica y de desarrollo social.u 

Con la realización de los Foros de Consulta Popular para la 

formulación del Plan Nacional de Desarrollo se institucionalizó 

la participación popular, en la medida en que las aportaciones, 

propuestas y demandas de Ja población definieron Jos objetivos, 

estrategias y prioridades de estos instrumentos. Más que una 

búsqueda de consenso respecto a las acciones gubernamentales, 

la incorporación de los grupos sociales se erigió en un 

mecanismo para enfrentar democrática y participativamente los 

retos y demandas que planteaba el desarrollo de México. 

23Nota: Estas occlones correspondieron a lo apUcución de procedimientos para disolver y 
Uquldar, fusionar transforlr o vender empresas paraeslatales. 
24lbid., pp. 344-347. 
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CAPITULOII 

"l.a Conferencia /nteramericana de Seguridad Soda/ 
y su Fortaltcimiento en una Epoca de Crisis' 

2. La Conferencia Interamericana de Seguridad Social, CISS. 

2.1. Antecedentes 

Las reuniones de los Estados de América miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo, celebradas en Santiago 

de Chile en 1936 y en La Habana, Cuba en 1939, reconocieron 

como requisito indispensable considerar las características 

socioeconómicas y políticas de los diversos paises, para 

estructurar y aplicar su seguridad socia}.2s 

Con motivo de la inauguración del Hospital Obrero de Lima,26 

la Caja Nacional de Seguro Social del Peru y la OIT, 

convocaron a representantes de países y dirigentes de 

instituciones de seguridad social a deliberar, del 10 al 12 de 

diciembre de 1940, sobre "la necesidad de establecer un 

organismo permanente de colaboración entre los paises 

americanos en el campo de la Seguridad Social".v 

25"RHolud6n oobtt principios rund.untnW•• dtl ••guro ood~' y 'Reooludón oobre loo 
íln•• y y IH fundonH do loa ••gun>• aocLlJH' 
26Nota: La Inauguración del Hospital Obrero de la Caja Nacional de Seguro Social de Lima 
revisUó gran Importancia ya que par vez primera se materializaron premisas para 
!nstiludonallzar los oervicios médicos. Además el concepto de soUd•ridad soci•I se impuso 
00010 sustento del propósito de desarrollar, en los paises americanos, los planes nacionales de 
salud pública. 
21DE VIADO, Manue~ húorme del Secretario General del Comité Permanente Interamericano, 
OIT, Ginebra, 1950, p. 7. 
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cuadro No 1 

"La Conferencia /nlera111ericm1a de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crísis" 

El dl•sarrollo alcdnzado por el st•guro soci.il, y la popul<lriZdción y p.uticulariJad c¡ul1 hahia 
adquirido en cada uno de los paises fundddon•s de la CISS para 1940, rrn el si&ufonte:• 

. ' 1 "' ' 
:<'...,... ,,, 

' i, 
~ ~ ~ 

> " > ~ 

Argentina Accidentes de trabajo 1915 
Enfermedad y maternidad 1934 

BoJivia Accidentes de trabajo 1924 
Brasil Accidentes de trabajo 1919 

Enformedad y maternidad 1923 
(frrroviarios) 

Vejrz, inv.iliJez y muerte 1936 
(comercio e industria) 

Colombia Accidrntes de trabajo 1916 
Enfermedad y maternidad 1938 

Chile Accidentes de trabajo 1916 
Enformedad y maternidad 
Vejez, invalidez y mur.ele 1924 

Oe!trmpleo 1937 
Ecuador Accidcmlr!J de trabajo 1921 

Enfem1r.dad y mah•rnidad, 1935 
Vr.jr.z, inviJlidn y muNle 

EE.UU. Accidcmtl's de trabajo 1908 
(empleados federales) 

Vejl.'z, invalide1. y muerte 1935 
Oesemnleo 1935 

Méxim Accidenlfls de trabajo 1931 
Pí'rú Accídentrs de trabajo 1911 

Enfermedades profosionalos 1935 
Enfermedad y maternidad, 1936 

Vejez, invalidez y muerte 
(obreros) 

V«lnP.zurla AcciJentl's Jl' lrabajo 1923 
EnformeJdJ v maternidad 1940 

Chile fue el prinwr país que introJ ujo un récimen cenera) de securos obligatorios paN loJos los 
obrí'ros sin Jislmción. 
• cc>mpilacic"in de datos a partir de! Ja informddón cunh~nida en "Jos Rl1gimenes de Seuuridad 
Social en Amrricu" puhlicado por la Adn1inislrdrión de la Seguridad Social de EE.UU. y la AISS. 
1989 
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A este acto acudieron representantes de Argentina, Bolivia, 

Brasil, Colombia,.Chile, Ecuador, Estados Unidos, México, Perú, 

Venezuela, el Director General de la OIT, John Winant, y el 

delegado de la Oficina Sanitaria Panamericana, Anthony 

Donovan, quienes acordaron "la creación de un Comité 

Interamericano de Iniciativas en Materia de Seguridad Social, que 

hiciera posible un intercambio organizado y permanente de 

información técnica entre ellos, en tanto se constituía 

plenamente una Conferencia Interamericana de Seguridad". 2s 

(cuadro 1) 

La creación del Comite Interamericano de Iniciativas fue el 

punto de partida de la Seguridad Social Latinoamericana, ya 

que como resultado de estas deliberaciones se aprobaron, en 

1940, cuatro Resoluciones y tres Declaraciones, fundamento 

doctrinario y jurídico de la CISS. La Resolución I estableció un 

"Comité Interamericano de Iniciativas en Materia de Seguridad 

Social" que actuó en relación estrecha con la Oficina 

Internacional del Trabajo. La Resolución II decidió que el 

Comité adoptara como suyos los principios en materia de 

seguridad social aprobados por las Conferencias del Trabajo de 

los Estados de América, miembros de la OIT, celebradas en 1936 

y )939. 

28GARCIA CRUZ, Miguel, 'CrónJra do los veinte años do la Conforonda lntcramoricana do 
Seguridad Social", Revlsi. S•gurid•d Sodal, México, núms 17-18, fotocopia, s/d, 1962, p. 4. 
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De acuerdo con la Resolución III el Comité solicitó a la OIT "que 

gestionara la adhesión de los institutos de seguridad social no 

representados en esa ocasión y que realizara consultas para 

estructurar la Secretaria General del Comité". La Resolución IV 

definió la preparación de un manual con estándares actuariales, 

estadísticos y administrativos para la aplicación eficaz de las 

medidas de seguridad social.La Declaración 1 estipuló el 

compromiso de la OIT de cooperar con las finalidades del 

Comité. La Declaración II fue firmada por los representantes 

diplomáticos de Brasil, Colc;mbia, México y Venezuela 

comprometiéndo a sus respectivos países en los fines del 

Comité; y la Declaración IlI formalizó . el compromiso de la 

Oficina Sanitaria Panamericana de apoyar las actividades del 

Comité de Iniciativas en Materia de Seguridad Social.29 

2.2: La creación de la CISS 

Dos años mas tarde, en septiembre de 1942, fue constituida en la 

ciudad de Santiago de Chile, la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social con el propósito de promover el bienestar 

social y económico de los trabajadores y sus familiares, y definir 

un programa continental de seguridad social fundamentado en 

la cooperación de las administraciones e instituciones de la 

región.:io En esta reunión participaron representantes de: 21 

2901! VIAOO, Manuel, Op. dl., p. 12. 
30fbld. 
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gobiernos americanos, de la Oficina Sanitaria Panamericana, del 

Instituto Internacional Americano de Protección a la Infancia, 

del Departamento Cooperativo de Asuntos Interamericanos de 

Estados Unidos y del Consejo de Administración de la OIT.31 

La situación de rápido progreso y de cambios continuos en la 

legislación y en la aplicación de la seguridad social americana, 

y el hecho de que no todos los países del continente fueran 

miembros de la OIT, contribuyeron favorablemente a que Ja 

CISS iniciara sus trabajos sustentándolos en dos premisas: 

plena concordancia con los principios de la OIT y en base a los 

principios de coordinación, complementación y cooperación 

mutua en el plano regional americano. 

Los resultados finales de la Primera Conferencia se conocen 

como "La Declaración de Santiago de Chile", que entre sus 

principios proclama "que cada país debe crear, mantener y 

acrecentar el valor intelectual, moral y físico de sus generaciones 

activas, preparar el camino de las generaciones venideras y 

sostener a las generaciones eliminadas de la vida productiva. 

Este es el senti~o de la Seguridad Social: una economía 

auténtica y racional de los recursos y valores humanos" .32 

31Nota: Cabe destac•r que uno de los gr•ndes impulsores de la Primera Conferencia lue el Dr. 
s.Jvador Allende, Ministro de Salubrid•d, Previsión y Asistencia Social de Chile, quién en su 
doble carácter de miembro del Comité lnteron1ericano de Iniciativas en materia de seguridad 
oociol y Presidente del Consejo de la Caja de Seguro Obrero oíredó a su pa!s como sede Je esta 
reunión. Además, su detennln4nte intervención en la reunión del Consejo de Adminlslradón de 
la OIT celebrad• en Nuev• York en 19"11 , durante la C11al expuso y defendió vehemente el 
program• de la Conlernda y los objetivos del Comité Permanenle. logró que la OIT se 
compromellera a colaborar formalmente en la creación del organisoto, 
32GARCIA CRUZ, Miguel, Op. cit., p. 16. 
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2.3. La Evolución de la Conferencia 

La Conferencia ·Jnteramericana de Seguridad Social es un 

organismo que, aunque lentamente, evolucionó hasta adecuarse 

a la situación actual. A partir de la aprobación de sus Estatutos 

originales el proceso de renovación transitó por varias etapas: la 

Primera Conferencia aprobó la Resolución Final Nº.15 

"Estatutos", que estableció un organismo permanente de 

cooperación vinculado estrechamente con la OIT. La sede era 

móvil, estableciéndose en el ·país al que perteneciera su 

Presidente. La Asamblea General estaba integrada por los 

representantes de administraciones centrales y departamentos 

ministeriales, instituciones y cajas nacionales de seguridad 

social y consejos· centrales consultivos en materia de seguros 

sociales. En las delegaciones estaban representados los patrones 

y los obreros. 

Como órgano ejecutivo se creó el Comité Permanente 

Interamericano de Seguridad Social (CPISS) con facultades para 

instalar una Comisión Ejecutiva, que actuara entre reunión y 

reunión. El Director General de la OIT, en consulta con el CPISS, 

tenía la facultad de designar al Secretario General, cargo que fue 

ocupado, hasta 1957, por funcionarios de aquella organización.3.' 

La Segunda reunión del CPISS realizada en México, en 1945, 

aprobó los Reglamentos de la CISS y del CPISS. De acuerdo con 

3.'CISS, R••oludonfl, Mtmoria 19'2-1986, SecreWil Genero, México, 1987, pp. 36-10. 
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ellos, el Comité Permanente se conformaba por un miembro 

titular y un suplente designados por los gobiernos; por una 

delegación tripartita del Consejo de Administración de la OIT y 

el Director General; el Director General de la Unión 

Panamericana y el Director de la Oficina Sanitaria 

Panamericana. Los cargos de Presidente y Vicepresidente 

fueron sujetos a elección entre los miembros titulares. El CPISS 

acordó establecer dos comisiones técnicas dedicadas una al 

estudio de las estadísticas de la seguridad social y la otra a 

problemas médicos. Estos grupos constituyen el antecedente de 

las Comisiones Americanas de Seguridad Social (CASS), 

actuales órganos técnicos de la CISS. Los recursos económicos 

provenían de las contribuciones de los miembros, quienes se 

comprometieron a pagar el mismo número de unidades 

presupuestarias que cada país destinaba a la OIT. Estados 

Uni~os se comprometió a pagar una cuota igual a la suma de 

todas las otras considerando que ejercía la presidencia de la 

ass. 

La VIII Reunión del CPISS, efectuada en México en 1958, sentó 

las bases para la colaboración con los Organismos 

Internacionales especializados. Asimismo aprobó la creación de 

una biblioteca especializada, que en la actualidad cuenta con 

mas de 27 600 volúmenes. Durante esta época la actividad 

conjunta con la Asociación Internacional de la Seguridad Social 

se vió reforzada con el establecimiento de las Comisiones 
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Permanentes Regionales: médico social, de organización y 
métodos y la de actuarios. 

La Sexta Conferencia celebrada en México, en 1960, determinó 

por la Resolución Nº 58, la creación de lo que hoy es el órgano 

de capacitación de la CIS.S: el Centro Interamericano de Estudios 

de Seguridad Social (CIF.sS) como respuesta a la preocupación 

de las instituciones de "brindar una adecuada preparación al 

personal que presta sus servicios en instituciones de seguridad 

social". En ese entonces, el funcionamiento del CIES.S fue 

encomendado a Ja acción conjunta del CPIS.S y del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.:K 

La primera actualización al Estatuto de la CIS.S y al Reglamento 

del CPIS.S se acordó en la XXI Reunión de éste realizada en 

Acapulco, México, en 1975. Las reformas a estos documentos 

jurídicos dieron origen a la calidad de· miembro ex-oficio y 
determinaron que el Presidente del CPIS-5, en consulta con el 

Director de la OIT, designara al Secretario General. Sucesivas 

reuniones de la Comisión Ejecutiva del CPIS.S recomendaron 

iniciar una nueva etapa de estudios de revisión estatutaria. 

Atendiéndo a ei¡tas recomendaciones, la Secretaria General 

presentó a Ja XXVI Reunión de) CPIS.S celebrada en México, en 

1982, el documento XXVI/CPIS.S/M82/5 "Estudio comparativo 

34CISS, Eabllllto y R<gl.un•nto d• I• C•nf<rtncla lnl<IUll<rk...,. d• S.uriüd Social, 
Secretarlo General, México, 1992, p. v, 
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del Estatuto", entonces vigente, con una propuesta de 

modificación. 

En 1984, la XXVIII Reunión del CPISS aprobó "el proyecto de 

reformas" presentado dos años antes por la Secretaria General, 

"con lo que el proceso de modernización del marco jurídico de la 

CISS y de sus órganos de acción adquirió una nueva dimensión, 

al reconocerse la necesidad de modificar los reglamentos 

existentes",35 El Estatuto suscrito en esa oportunidad incorporó 

la definición del organismo y precisó sus finalidades; señaló la 

calidad de la membresía, como miembros titulares y asociados; 

jerarquizó y precisó los órganos de la CISS: Asamblea General, 

Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social y su 

Comisión Ejecutiva, Secretaría General, Comisiones Americanas 

de Seguridad ~ial y Centro Interamericano de Estudios de 

Se~ridad Social. Además incorporó dos apartados para 

precisar las facultades y regular la actividad de los últimos dos 

órganos. El primer instrumento reglamentario que aprobó el 

CPISS fue el correspondiente al del CIESS en su XXIX Reunión 

celebrada en Buenos Argentina, en 1985. A partí de la XXX 

Reunión del CPISS, convocada en Managua, Nicaragua, en 

1986, la Secretaría General estableció un período de consulta 

entre la membresía sobre "los Proyectos de Reforma a los 

Reglamentos de los Organos de la CISS". El documento con los 

resultados de esa consulta los dió a conocer en "La Reunión 

conjunta de Or~anos · de Acción de la CISS y Organismos 

35c:PISS XXVllVCPIS!r( B.A.S!V 1, Secretaria General, México, 1985. 



"La Conferenda /nteramericana de Seguridad Social 
y su Fortaledmiento en una Epoca de Crisis" 

Internacionales", celebrada en la sede en 1987; la participación 

comprometida de las instituciones determinó la necesidad de 

revisar de manera integral todo el marc.o jurídico de la CJSS,36 

El documento integral se presentó ese mismo año en 

Montevideo, Uruguay, a la XXXI Reunión del CPISS, y para su 

estudio y análisis se designó una "Comisión Revisora del marco 

Jurídico de la c;:ISS" integrada por la Comisión Americana 

Jurídico Social y la Secretaría General como Secretaría Técnica. 

En los primeros días de 1988 dicha Comisión preparó el 

proyecto de Reformas al Estatuto y redactó el dictamen 

correspondiente.37 El mismo año, la Primera Asamblea General 

Extraordinaria aprobó, mediante la Resolución Nº. 101, el actual 

Estatuto de la CISS y un año mas tarde, en noviembre de 1989, 

la XV Asamblea General y la XXXIII Reunión del CPISS, 

realizadas en San José, C.R., sancionaron el Reglamento de 

Asamblea General y los correspondientes al CPISS, CASS, 

CIESS, y al financiero.311 

36cISS, Acta de Lt Primen Reunión ConJunta de loo Oipnoa de Acción de Lt CSS y 
Oipllllmo1 lnte,,...,fonalt1, Secretarla General, México, 1988. 
37CfSS, Dictamen de IA Comfll6n Revlao111 del Mmo Jurídico de IA CSS, CAJS, México, 1988. 
:ll!CISS, Rt1ol11dón 101 de AumbleA Genenl y Acta de IA XXXlll Reunión del CPISS, 
Secretarla General, México, 1989. 
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2.4. Objetivos: 

'La Conferencia /nteramericana dt Seguridad Sacial 
y su Forta/edmíento en una Epoai de Crisis" 

El Estatuto aprobado en esa oportunidad y vigente hoy día, 

estableció que la Cls.5 es un organismo internacional técnico y 

especializado, de carácter permanente, y señala como sus 

finalidades las siguientes: 

./ Contribuir al desarrollo de la seguridad social en los 

países de América, y cooperar con las instituciones y 

administraciones de seguridad social. 

./ Emitir declaraciones, adoptar resoluciones y formular 

recomendaciones en materia de seguridad social, y 

promover su difusión para que se consideren en las 

políticas y programas de planificación . 

./ Impulsar la cooperación e intercambio de experiencias 

entre las instituciones y administraciones de seguridad 

social y con otras instituciones y organizaciones afines . 

./ Fomentar y orientar la capacitación de recursos humanos 

al servicio de la seguridad social. 

./ Recopilar y difundir los avances de la seguridad sociaJ,39 

39Ctss, Ealatalo y Repmentoo de la Conferencia lnler.unerkan.a de Seguridad Social, Op. 
di., p.7. 
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"La Conferencia /nteramericana de Seguridad Social 
· y su Fortalecimiento en una Epoa: de Cr(sis" 

Formalmente la sede de la Conferencia y de sus órganos de 

acción se estableció desde 1984 en la ciudad de México. 

Precisamente ésta fue una de las modificar.iones importantes 

que se adoptaron en la XXVIII Reunión del CPI5.5, ya que por 

un lado, de acuerdo con el Estatuto vigente en esa época, la sede 

de la 05.5 estaba en el país al que perteneciera su Presidente, y 

por otro, la sede del órgano de ejecución se encontraba desde 

1952 en la ciudad de México. 

La CIS.S está formada por miembros titulares y miembros 

asociados.El Estatuto determina en su artículo 5°: " es miembro 

titular de la CISS el organismo que acredite cada uno de los 

países de América como representantes de su seguridad social. 

Son miembros asociados de la CI5.5 los organismos e 

instituciones de los paises de América que administren una o 

varias ramas de la seguridad sociaL que hayan sido creados por 

ley nacional, y que tengan carácter obligatorio respecto al sector 

de la población que protejan y no persigan fines lucrativos". 

La membresía actual de la Cl5.5 está constituida por 31 

miembros titulares y 21 asociados que representan a 33 países 

de América. (cuadro 2) 
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cuadro 2 

"La Confcrwcia Jntcra111crica11a de Scg11rid11d Social 
y su Fortalecimiento cn 11na Epoca de Crisis" 

MEMBRESIA DE LA CJSS 

' • 1 ,-¡; 7 t ) 

:~a e 

~ 
-1 V .... t ' 'f 

" ' <-!Si:~ - ' ... -v .. •l'o<t ............ ~ .... ~~ ' •• it.'!.9-..Q ..... 
ANTIGUA Anligua & Barbuda Socid) Security Bodrd TITULAR 

ARGENTINA Ministerio de Trabajo y Seguriddd Sodc1l TITULAR 
Instituto Nacional de Servicios Sociales pJra Jubilados y ASOCIADOS 
Pensionados 
Instituto Municipal de Previsión Social 
Instituto Nacional de Previsión Socid) 

BAHAMAS The National lruurJnce Bo.ud TITULAR 

BARBADOS National lnsur.1nce ornee TITULAR 
BELICE BeUzo Social S.curitv Board TITULAR 
BOLIVIA Instituto BoUviano de S.r.uriJad Social TITULAR 
BRASIL Ministerio DJ Previdenda Social TITULAR 
BRITISH VJRGJN Social S.curity Board TITULAR 
ISLANDS-ISLAS 
CAN ADA Dcvartmenl oí Nalional HNllh and Welfore TITULAR 
COLOMBIA Instituto de Seguros Sociales TITULAR 

Caia Colomhiana de Subsidio Familiar ASOCIADO 
COSTA RICA Caja Cosl1urinmsc de Seguro Soci.:11 TITULAR 

Instituto N.iciondl dl' SeJ~uros ASOCIADO 
CUBA Comité Estatal de Trahaio v S.1mriJad Social TITULAR 
CHILE Cala de Compensación Je los Andes ASOCIADO 
DOMINICA Don1inica Socidl &icuritv TITULAR 
ECUADOR Instituto Ecuatoriano dC' Se~'!uriJad Social TITULAR 
EL SALVADOR Instituto Salvadorrno Jl'I St•curo Socidl TITULAR 

Instituto Nacio1111I JL• Pensionl's dl' los Emph•.iJos Púhlirns ASOCIADOS 
Instituto dl' Prl'visión Social dt! la Fuerz.a Arm.idd 

ESTADOS Social Securily Administrdtion TITULAR 
UNIDOS DE National Associalion of Communily H<'dllh CC'nlC'rs ASOCIADO 
AMERICA 
GUATEMALA Instituto Guatemalteco Je S.!luriJaJ Social TITULAR 
HAJTI Ministere des Affaires Social TITULAR 
HONDURAS Instituto Hondureño de S.r,uriJaJ Social TITULAR 

lnstitU!o Nacion•I de Jubil.ciones y PC'nsiones Je Jos ASOCIADOS 
Empl<'ados y Funcionarios dl'I PodC'r Ejl'culivo 
Instituto Nacional de Previ!tión del Magisterio 
Instituto Je Previsión Social de los EmrlC'ados J .. 1. 
Universidad Autónoma dt• Honduras 

JAMAICA Ministrv of Lahour. \Vclfore and Sports TITULAR 
MEXICO Instituto Mexicano del Seguro So<i•l TITULAR 

Sistema Nacional para el OC'sarrollo lnll'griJI Jp Id Familia ASOCIADOS 
Instituto de S.¡:uriJ4J y St>rvkios Socialt•s Je Jos 
TrabalaJores Jcl Estado 

NICARAGUA Instituto Nicarav.uense dl'S<>)!Uridad Socid) v Bil'Jll'Slar TITULAR 
PAN AMA Caja de Sor.uro Social TITULAR 

28 



PARAGUAY 
PERU 
PUERTO RICO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
SANTA LUCIA 
ST. 
CHRJSl'OPHER 
&NEVIS 

TRINIDAD 
TOBAGO 
URUGUAY 

VENEZUELA 

'La Conferencia lnteramerir.ana de Scguridild Social 
y su Fortaledmiento en una Epoca de Crisis" 

lnslilu!o de Previsión Sod4l TITULAR 
lno!i!ulo PenilJIO de Seauridad Social TITULAR 
Fondo de Sem•~ del Estado ASOCIACDO 
lno!itulo Dominicano de Segu"'8 Sociales TITULAR 
lno!ituto de Auxllioe v Vivienda ASOCIADO 
Na!lonal IMllllOO! Scheme TITULAR 
Soda! Secwity Board TITULAR 

& The Nationlol lnsurance Board TITULAR 

Mlnillerio de Trabajo y Seguridad Social TITULAR 
llonco de PreYisión Social ASOCIADOS 
Caja de jubilildones y Pensiones Bancarias 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Unive,.itarloe 
Caja Notarial de jubilaciones y Pensiones 

lns!ilulo Venezolano de los Sel!lll'OS Sociales TITULAR 
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2.5 Estructura funcional: 

'La Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una EpiCll de Crisis" 

La estructura funcional de la CISS, tal y como se le conoce en la 

actualidad, fue definida como ya se mencionó en 1984, con la 

modificación hecha a los Estatutos vigentes de esa época. De 

acuerdo con ella, los órganos de acción de la CISS son: la 

Asamblea General, el CPISS, la Comisión Ejecutiva, la Secretaría 

General de la CISS., las Comisiones Americanas de Seguridad 

Social (CASS) y el Centro Interamericano de Estudios de la 

Seguridad Social (CIESS). 

La Asamblea General es el órgano de deliberación y resolución 

con facultades para definir la politica trienal del organismo, ya 

que en su seno se debaten y analizan los temas que interesan o 

preocupan a la seguridad social americana.Tiene como 

funciones aprobar el programa y el informe trienal de 

actividades; emitir declaraciones y adoptar resoluciones; 

propiciar medidas de cooperación entre sus miembros y con 

otros organismos internacionales, instituciones y organizaciones 

afines. Elige al Presidente, Vicepresidente y Secretario General 

de la OSS. Las reuniones de Asamblea General se realizan cada 

tres años en cualquier país de América a invitación de un 

miembro y se integra con las delegaciones de los miembros 

titulares y asociados y las autoridades de la CISS. 'º 

'oCISS, Esl.ltuio y R•glam•ntos dr l• CISS, lhid. 
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'La Conferencia lnterameriamade Seguridad Social 
y su Fortll/ecimiento en una Epoca de Crísis' 

El Comité Permanente de Seguridad Social es el órgano de 

gobierno y ejecución. Se reúne anualmente en la sede del 

organismo, a menos que a invitación de uno de sus miembros, 

determine lo contrario. Aunque se integra con los jefes de las 

delegaciones de los países miembros y la Secretaría General de 

la OSS, el Estatuto prevé la participación de observadores. Sus 

atribuciones son: dictar las normas de procedimientos para 

cumplir con las decisiones de la Asamblea; autorizar la 

celebración de convenios; mantener las relaciones entre la CISS 

y su membresía, con organismos internacionales y otras 

instituciones afines; resolver las solicitudes de afiliación y de 

desafiliación al organismo; determinar las cuotas de aportación; 

disponer convocatorias y determinar sede, fecha y agenda de las 

reuniones de la CISS; y aprobar los informes y los programas 

de trabajo de los otros órganos. Eligir a la Comisión Ejecutiva, 

órgano encargado de asumir las funciones del CPISS en los 

períodos comprendidos entre sus reuniones. La Comisión 

Ejecutiva está integrada por el Presidente, el Vicepresidente de 

la CISS, tres miembros titulares y un miembro asociado. 41 

La Secretaría General de la CISS, como órgano de 

administración, tiene a su cargo la realización de gestiones para 

el cumplimiento de las disposiciones y actividades de la 

Conferencia. Administra el programa de Cooperación Técnica 

Horizontal. Establece los programas de cooperación y 

coordinación entre las CASS y el CIESS. Programa la extensión 

411bid. 
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'Úl Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epeca de Crisis' 

del ámbito de acción de la Cl&5, con el propósito de incorporar 

a instituciones de seguridad social de paises que no participan 

en la Conferencia. La politica de apertura y participación de 

instituciones de. seguridad social o de organismos con 

propósitos afines a los de la Conferencia tuvo como sustento las 

modificaciones adoptadas por la XXVIII Reunión del CPl&5 por 

las que se crearon la calidad de miembro titular y asociado. •2 

La Secretaría General tiene la facultad de organizar las 

reuniones y actos de los órganos de acción, lo que significa, 

celebrar las reuniones de Asamblea, las ordinarias del CPI&5, 

las reuniones reglamentarias y técnicas de las Comisiones 

Americanas de Seguridad Social, incluyendo los Congresos 

Interamericanos de Prevención de Riesgos en el Trabajo, 

Jurídico, y Méd~co entre otros.· Además impulsa y promueve 

acciones de concertación entre la CI&5 y otros organismos 

internacionales de seguridad social o afines a ella como la 

Oficina Internacional del Trabajo OIT, la Organización 

Panamericana de la Salud OPS, la Asociación Internacional de 

Seguridad Social Al&5, y la Asociación Internacional de la 

Seguridad Social para Centroamérica, el Caribe y Panamá, 

AISSCCAP y hasta hace algunos años con la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social, 01&5. n 

42<:PISS, Eo~lutoo d• I• OSS, Secretarla General, México, 19fl.I. 
4JcfSS, Eo~tulo y R•gWn•ntoo, Op. cit., PI'· S-12 . 
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• Ln Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crfsis" 

También administra el programa de divulgación de las 

actividades del organismo ofreciendo información actualizada 

de acuerdo con lo señalado por el Secretario General en 1986, 

"ningún esfuerzo de coordinación puede ser viable si no está 

soportado en información oportuna, veraz y efectiva".44 Por ello 

de manera ininterrumpida ha publicado la Revista Seguridad 

Social, órgano de divulgación e información de la Conferencia, y 

de los documentos finales de reuniones técnicas. Por último se 

encarga de manejar las finanzas del organismo a través de un 

tesorero. 

Las Comisiones Americanas de Seguridad Social son los 

órganos técnicos y de apoyo; están integradas por los expertos 

acreditados por las instituciones miembros. Las Juntas 

Directivas de las CASS, órganos colegiados, se eligen con 

criterio de regionalización por un período de tres años. Están 

integradas por un Presidente, cuatro Vicepresidentes y un 

Secretario Técnico. El Estatuto determina que en todos los 

cargos de la Cls.5, a excepción del de Secretario General, las 

instituciones son ~ujeto a elección; estas a su vez deben designar 

y acreditar a los respectivos representantes. Las CASS son las 

siguientes: la Comisión Americana Médico Social, la de Actuaría 

y Financiamiento, la de Prevención de Riesgos en el Trabajo, la 

de Organización y Sistemas Administrativos, y la Jurídico 

Social. Los programas de trabajo de las CASS consideran la 

44RABASA GAMBOA, Emilio, Acu d• I• XXX Reunión del CPISS, Informe de la Secretarla 
General 1983-1986, México, 1986, p. 2. 
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•La Conferencia Jnteramericana de Seguridad Social 
y su Forta/edmienlo en una Epoca de Crisis" 

realización de reuniones reglamentarias, congresos, mesas 

redondas, reuniones de expertos, y desde la aprobación del 

Programa Técnico Horizontal se encargan de proporcionar 

asesoría. 

El Centro Interamericano de Seguridad Social fue creado por la 

CISS para capacitar a técnicos y profesionales de las 

instituciones miembros, en todas las ramas de la seguridad 

social. Sus actividades son realizadas fundamentalmente en la 

sede y proyecta su acción a otros países a solicitud de cualquier 

miembro de la Conferencia. La preocupación de los países 

americanos por proporcionar capacitación al recurso humano 

dedicado a la seguridad social estuvo presente desde la Tercera 

Conferencia, cuya Resolución CISS número 34 "recomienda a la 

ass promueva para y ante las instituciones de seguridad social, 

el suministro de ayuda técnica profesional y enseñanza, y el 

intercambio periódico y rotativo de grupos calificados de 

personal en la seguridad social".'s 

La Quinta Conferencia aprobó la Resolución CISS número 51, en 

la que se recomendó la posibilidad de constituir un centro que 

se dedicara a capacitar personal para cumplir con los objetivos 

de la seguridad social. La Resolución número 55 propuso: la 

creación de un centro de capaeitadón, modalidades especiales 

para su funcionamiento y el asesoramiento técnico de 

organismos internacionales. Por último la Resolución Número 

45cJSS, R••oluclone•, M•moria. 1942-1986, Op. cil., p.68. 



'La Conferenda Interamericana ele Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epeca ele Crisis" 

58 recomendó la creación en México del Centro Interamericano 

de Estudios de Seguridad Social, encomendando su 

funcionamiento al CPISS y al IMS5." Las autoridades del CIFS5 

son la Junta Directiva y la Dirección. La Junta Directiva está 

integrada por el Presidente de la 05.S, cinco miembros titulares 

y un asociado. L8 Dirección se encarga de dirigir, coordinar y 
supervisar las actividades académicas, de investigación y 

administrativas del Centro. El CIESS tiene divisiones operativas 

que realizan actividades académicas en las mismas 

especializadades de las CASS. Anualmente la reunión del CPls.5 

sanciona el informe anual del director, presentado con 

anterioridad a la Junta Directiva, y aprueba el programa de 

actividades. 

461bld., pp. 105-133. 
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CAPITULO 111 

"LA Conferenda /nleramericana de Seguridad Soda/ 
y su Fortaledmíenlo en una Epoca de Crisis' 

3. El fortalecimiento de la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social en una época de crisis. 

3.1 Situación de la Seguridad Social en 1986. 

El Informe del Secretario General de la CISS en la XXX Reunión 

del Comité Permanente dedica un capítulo a revisar el contexto 

en el que operaba en ese momento la seguridad social en el 

continente. Siguiendo el estudio, los distintos instrumentos 

sociales de que disponían los gobiernos para dar respuesta a las 

demandas de grandes sectores de población adquirieron un 

mayor significado y trascendencia. Además la profundización 

de la crisis económica, manifestada desde el inicio de la década, 

amenazaba con extenderse propiciando el surgimiento de 

conflictos políticos y sociales. 

A los efectos de una recesión generalizada se sumaba el peso de 

la deuda externa, que condicionaba a las economías a desviar 

una parte importante del producto interno al servicio de su 

pago, y por consiguiente recurrían a los sistemas crediticios 

mundiales para hacer frente a sus necesidades mas elementales. 

La seguridad social no escapó a esta situación. Muy por el 

contrario, la fuente de sus recursos, relacionada con la 

generación de la riqueza social , resultó seriamente afectada y 

en consecuencia, repercutió en la estabilidad financiera, la 
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'La Conferencia /nteramericatlJl de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crísis' 

expansión y el crecimiento de las instituciones de servicio social. 

Esto es, al existir un mayor número de desempleados, al 

perderse paulativamente el valor de la moneda, al encarecerse 

los bienes y servicios y contraerse la capacidad productiva, se 

vió afectada la estabilidad financiera y se contuvo la expansión 

y el crecimiento de las instituciones de servicio sociaJ.47 

Los ajustes estructurales y coyunturales puestos en marcha en la 

gran mayoría de los paises de América Latina y el Caribe, 

implicaron en la práctica "una postergación de los objetivos de 

desarrollo económico y social a cambio de una política de 

estabilización orientada al pago de la deuda, a la reducción de 

los déficit, al control de la inflación y a la estabilidad cambiaria. 

Como corolario se propiciaron los procesos de liberalización de 

las fuerzas del mercado, la reducción y la eliminación de 

subsidios y la privatización de empresas e instituciones públicas 

de servicios. 11
48 

El retroceso económico y sus efectos negativos acentuaron los 

niveles de desempleo y subempleo reduciendo los ingresos y la 

cobertura del sector social. Por lo tanto el número de 

contribuyentes dejó de crecer; o bién creció sobre una base de 

salario empobrecido; el sector informal del área laboral se 

incrementó; los insumos de la seguridad social se encarecieron 

47RABASA GAMBOA, Emilio, Op. cit., p. 5-8. 
48A.V, Nuevos escenarios en América Latina para el desarrollo de los organismos de salud 
rública y de seguridad social. M•mori.I 11 Congreso lnl•lllD1•ricano Juridko d• Seguridad 
Socul, ISSSTE, México, 1991, p. 385. 
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"La Conferencia /nleramericana de Seguridad Social 
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con tendencia a la inflación; la demanda de servicio fue mayor y 

el costo de ellos también; y por otra parte el Estado atendió otras 

prioridades considerando que la seguridad social tenía sus 

propios recursos. 

El análisis de la interrelación de la economía y del bienestar 

social adquirió una mayor dimensión cuando las instituciones 

de seguridad social actuaron como elemento dinámico de la 

redistribución de la riqueza socialmente generada, bajo 

preceptos de solidaridad y justicia social. Sin embargo, "el reto 

de la seguridad social se enfrentaba no exclusivamente a la 

resolución de la crisis económica, sino también a otros cambios 

sociales que condicionaban la transformación de los sistemas de 

seguridad social".•• Inicialmente el planteamiento de los 

sistemas de seguridad social se basó en la protección de las 

clases trabajadoras, ~ajo marcos legales en los cuales se 

identificó con precisión la responsabilidad económica y jurídica 

de los empleador!?s, empleados y el Estado. 

Hace más de cincuenta años, la CISS propugnó por extender 

gradualmente la cobertura bajo esquemas específicos a distintos 

grupos y sectores sociales que no eran incorporables bajo esa 

modalidad por tratarse de sectores que en alguno de los casos 

no tenían capacidad contributiva.so Esta concepción tuvo que 

49CISS, Acta de la XXX Reunión, Secretarla Gcnor•l. Méxíco,1986, p. 5. 
SONota: En 1942, la Primera Conferencia •probó las Resoludónos No. 5 sobre la ampUación do! 
seguro sotial a los lralidjadorcs intdeduüll's;ld No. 6 sobre unificación d~1 sf'guro socidl; la No. 7 
sobre representación tripartita; y la No. 9 sobre a.mpliadón del sc1iuro social o los lrabajaJore.s 
agrícolas, servidores domésticos y lrdhaj~1dort.'S indep<mdicnt~s.La &>gunJa Conforenoa aprobó 
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modificarse por los cambios en la estructura ocupacional de la 

población económicamente activa al acentuarse los niveles de 

desempleo y subempleo. Dar respuesta a los grandes grupos de 

desempleados y a los crecientes sectores informales de la 

economía, protegerlos y apoyarlos constituyó un imperativo 

sobre todo en los países donde la seguridad social aún no 

instrumentaba estos programas. 

La pirámide poblacional se manüestó con un aumento constante 

de los grupos de mayor edad, la base disminuyó 

paulativamente y ensanchó sus sectores medios y el vértice. A 

ello contribuyó, entre otras causas, la cafda de la mortandad, las 

altas tasas de natalidad, el incremento de la expectativa de vida 

por encima de los 70 años.51 La modificación a la estructura 

demográfica fue propiciada en parte por la seguridad social, al 

lograr alcanzar una mayor esperanza de vidas2. Esta situación 

provocó un incremento del número de dependientes sobre el 

la R .. olu<ión No.22 solnt! la 1mrli•ción del seguro social a los lr•bajadort'S ogrkolas. La Tercera 
Conferencia aprobó la Resolución No.33 sobre la declaración inlerna<ional de los O<!rechos de la 
Ancianidad. La cuarlA Conferencia aprobó la Resolución No. 42, exterwlón del seguro social a 
los trabajadom del campo.La sexta Conferencio aprobó la Resolución No. 6l:exterwión de la · 
seguridad &OdAI a ciertas cate¡¡orfas de trabajadores: •) trabajadores Independientes, b) 
trabajadores domftiticos,• domicilio, de ndustria familiar. La octava Conferencia aprobó las 
Resoluciones Nos. 66 y 6? sobre el mismo lema.En fa novena Conferencia se aprobó un 
programa coordinado de extensión de la seguridad social al sector rurol,Resolució No.74; La 
Resolución No 81 aprobado por la décima Conferencia eslablece una polllica integral de 
protección de I• juvenh1d y la seguridad social. Los problemas del empleo, desempleo, invalidez 
y rehabilitación de los íóvenes.La déclmoprimera Conferencia establece por Resolución No.85, 
~resladones de los sútlftltas de seguridad social en las áreas rurales. 
IMESA Lago, Carmelo, •Aspoctos económtcos-linanderos de la Seguridad Social en América 

Latina y el Caribe: Tendencias, problemas y alternativas para el año 2000', M•mori• del 11 
Congruo lnt•-•ri<ao d• la S•guri.Ud Soci.tl, Op. cil., p. 621. 
52Nota: La Organiución Mundial de la Salud, en su Declaración de los Derechos do Alma-Ata 
de 1973, aprobó el establecimiento' de la política Salud para Todos atendiéndo el concepto de 
univeJSalidad; lijó la fech;i del año 2000 pora su consecución y estableció como estrategia para 
realiurla la atención primaria. 'Salud para Todos en el año 2000' 
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grupo productivo y la ampliación de los estratos sociales de la 

llamada "tercera edad", con implicaciones en las instituciones de 

seguridad social tanto desde el punto de vista de los servicios 

de salud como de las prestaciones económicas.sJ 

El incremento del grupo de pensionados y las transformaciones 

familiares de carácter socio-económico imponían una carga 

extra y contribuyeron a impactar financieramente a la 

seguridad socia),54 Por último, los conflictos políticos que vivía 

el continente, la fragilidad de la paz social, el creciente temor a 

la regionalización de los conflictos, la limitación a la capacidad 

de autodeterminacion política y económica de los pueblos, 

presionaban al total de las estructuras sociales al grado de 

limitar sus capacidades de acción. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social no escapó a 

la problemática económica, política y social presente en la 

región. De hecho esa situación afectó de manera importante a 

los organismos internacionales que en ella actuaban. En este 

sentido, la CISS mantuvo una actitud abierta y renovadora para 

dar respuesta a las demandas y necesidades surgidas de la 

membresía; inicia así una etapa de intensa actividad 

modernizadora, consolidando cambios fundamentales que 

53Nota: Por sus caracteri<Ucas el tercer sector de la población que ha reducido su capacidad de 
producdón por cnvej<tdmfento o por limitaciones físicas o mentales,tiende o ser un alto 
consumidor de bienes y servicios en forma de prestaciones en especie o en dinero. Los servidoes 
~e atención de la salud requieren del diseño de programas integrales relacionados con la 
~alolog(a caracterlslica de este grupo social. 

RABAS A GAMBOA, En\iUo, Op. cit, p. 7. 
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condujeron a su transformación y revitalización. También 

emprendió una etapa de armonización de intereses entre sus 

miembros con el único fin de encontrar planos de coicidencia 

necesarios para el aprovechamiento de los escasos recursos de 

que disponía. Aún asi, la OSS sabia por experiencia que, para 

resolver la problemática que enfrentaba, no era suficiente con 

efectuar cambios estructurales en su seno, requería además de la 

participación y de la voluntad de todos sus miembros, para 

orientar la toma de decisiones y lograr un sistema mas 

equilibrado y transparente, en el cual, la aplicación de los 

recursos se destinara a la realización de las actividades 

programadas en 1986.ss 

En este sentido, la Secretaría General propuso, en principio, 

concretar la revisión del marco jurídico de la OS.S; analizar y 

precisar el funcionamiento de las Comisiones Americanas de 

Següridad Social; incorporar a este proceso al órgano de 

formación y capacitación de los recursos humanos de la 

seguridad social americana, el CIBS.5; y puntualizar una reforma 

administrativa.56. 

Todos estos procesos se reflejaron en un propósito, para ese 

entonces ineludible de la CIS.S, la cooperación horizontal. 

Programa que le permitió conciliar acciones de cooperación con 

los organismos internacionales que actuaban en la región, o con 

55Jb¡J, 
56JbJd., p. 13. 
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otras instituciones, para optimizar esfuerzos y recursos con el 

propósito fundall,lental de atender requerimientos específicos de 

los sistemas de seguridad social miembros de Ja CISS. En suma, 

se trataba de aprovechar al máximo la tecnología propia y los 

recursos formados por la seguridad social de cada país para 

beneficio· de otras que presentaban menor grado de evolución. 

3.2 Principales programas de la Cis.5: Modificaciones al Marco 

Jurídico: 

El funcionamiento de los organismos internacionales se ajusta a 

la normatividad ~ue el propio organismo establece a partir de 

su Estatuto.El Estatuto cumple funciones paralelas a las de las 

Constituciones de los Estados modernos.57 En el caso concreto 

de la CISS, el Estatuto es la base y fundamento de derecho del 

organismo y sus órganos operan de acuerdo con los 

reglamentos elaborados a partir de él. El Estatuto da vida a la 

Conferencia, señala sus propósitos, miembros, órganos y 

principales atribuciones, reuniones, deberes y derechos de los 

miembros, personalidad jurídica, idiomas, principios 

fundamentales de funcionamiento y procedimientos para su 

propia reforma. 

57CfSS, ModUl<•clone• ;I) Mm:o Juridf<o de I• CISS, Secretaria GeneraL Montevideo, 1987, pp. 
2-4. 
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Por otra parte, los reglamentos de los organismos 

internacionales recogen generalmente las normas de 

funcionamiento de los órganos. Esta competencia normativa 

interna va dirigida al perfeccionamiento del propio 

ordenamiento y a la adaptación de su estructura y 

funcionamiento para lograr sus finalidades. 58 En el caso de la 

05.S, los Reglamentos regulan los períodos de sesiones, la 

preparación de la agenda, la acreditación de los representantes 

de los miembros, las votaciones, la elaboración de las actas, la 

dirección de los debates, la participación de los observadores, 

las funciones de la Secretaria, las enmiendas a los propios 

reglamentos. 

El marco jurídico de la OS.S considera además de los 

reglamentos para cada uno de sus órganos, el denominado 

reglamento financiero que regula el aspecto de tesorería, el 

presupuesto del organismo, los ingresos, los egresos, cuotas, 

sanciones, becas y considera el procedimiento para su reforma. 

Básicamente el proceso de actualización de los instrumentos 

jurídicos, iniciado en 1984 y concretado en 1988 con la 

aprobación del Estatuto vigente de la as.s, potencializó en 

primer término, la acción continental del organismo. Estas 

reformas permitieron la incorporación de nuevas instituciones, 

aseguró un nuevo esquema financiero y propició una mayor y 

efectiva participación de los miembros en la toma de decisiones. 

Por lo que se refiere a· la extensión del marco de acción de la 

51111rid. 
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Conferencia, la aprobación del Título lll, artículos del 4° al 6°, 

que regula la calidad de su membresía permítió un 

acercamíento con instituciones de seguridad social que no 

formaban parte de la ClSS, o que por circunstancias ajenas a la 

mísma, habían dejado de participar activamene en ella como 

era el caso de Brasil, Canadá, Chile y Uruguay,59 

Los países que ingresaron a la Conferencia en calidad de 

míembros titulares a partir de 1985 fueron: Antigua y Santa 

Lucía. En 1986 ingresó Belice en calidad de miembro titular y se 

incorporaron instituciones de Argentina, México y Uruguay 

'como míembros asociados. En 1987, ingresaron míembros 

asociados de Honduras y de Uruguay. Como miembros titulares 

se incorporaran en 1988 Dominica y San Cristóbal y Nieves. Y 

en 1989 Barbados como titular y como miembros asociados 

·instituciones de Colombia, Costa Rica y México. 

En 1990 después de gestionar por años la reincorporación de 

Brasil, el CPISS recibió las solicitudes del gobierno brasileño y la 

de Trinidad y Tobago respectivamente. Como asociadas 

ingresaron en ese año instituciones de Argentina, Chile, El 

59Noll: En el c11so de Brasil, la embajada am!ditada en nuestro pafs nolilicó a la Secretarla 
General del CPISS que con focha 31 de diciembre de 19'74 su gobierno dtjaba de participar en las 
actividades del Comité Pemanente. Por lo que a partir deentonces, el gobierno brasileño se hi7.o 
representar en las reuniones de la CISS • nivel de sus reprosenllciones diplomáticas. En el caso 
de Chile y Uruguay, los gobiernos dejaron de acreditar representantes con la llegada de los 
militares al poder. Sin embargo la Asociación chilena de seguridad social participaba en caUdad 
de observador. En 1985 por conducto de la Embajada Brasileña el gobierno chileno comunicó a 
la Conferencia su voluntad de retirarse del organismo. Por lo que se refiere a Canadá, la 
revisión que hi7.o el gobierno canadiense, de su participación en organismos internacionales, le 
llevó a la conclusión que estaba dupUcada su membresfl al participar tanto en la AISS como en 
laCISS. 



'La Conferencia lnteranrericana de Seguridad Social 
y su Fortalecimiento en rma Epoca de Crisis' 

Salvador, Estados Unidos y Uruguay. El programa de 

extensión del marco de acción de la CISS ha seguido vigente, en 

1991 solicitaron su ingreso instituciones de Argentina y 

Honduras; y co~o miembro. titular se concretó el reingreso de 

Canada a través del Departamento de Salud y Bienestar 

Nacional. Bahamas solicitó también su ingreso como titular, 

aunque el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

vicepresidente de la Comisión Ejecutiva se pronunció porque 

fuera la Cancillería ·respectiva quién incorporara a la Junta 

Nacional de Seguro, lo que determinó que el CPISS le 

concediera la membresía provisionaJ.EO 

En otro aspecto, la aprobación del Estatuto de la OSS, concretó 

principios democráticos y abrió oportunidades a sus miembros 

para participar en los cuadros directivos al determinar que los 

cargos estaban sujetos a elección por períodos de tres años. Así 

pues a partir de 1986, la renovación de las autoridades de la 

Conferencia se dió a ·todos los niveles, inclusive la reforma 

estatutaria alcanzó al de Secretario General, que hasta ese 

entonces no se ajustaba a ese procedimiento. Facultó tanto a los 

miembros como al presidente del organismo a presentar 

candidatos para cualquier puesto de elección. Además la 

vicepresidencia quedó conformada con la elección de tres 

vicepresidentes para ejercerla por el período de un año en forma 

secuencial. De esta manera el Estatuto vigente prevé la posible 

EONola: Acl•• de las Re4nlones del CPISS correspondlenles a la XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV seslones. 
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elección de 46 instituciones en los cuadros directivos del 

organismo.61. 

3.3 Programa de Apoyo a las Comisiones Americanas de 

Seguridad Social.PACASS. 

La reestructuración de la CIS.S, con el objeto de potencializar su 

capacidad técnica y profundizar en el análisis de los campos de 

la seguridad social, consideró el establecimiento de un 

programa técnico-administrativo en apoyo a las actividades de · 

las Comisiones Americanas de Seguridad. Social (CAS.S). Este 

programa contribuyó a resolver los problemas que en los 

últimos años había limitado la actuación de las Comisiones.62 

Las CASS son los órganos técnicos de la Conferencia y cumplen 

con el propósito de conjugar a expertos regionales para 

proporcionar asesoría en materia de su especialización; realizar 

reuniones técnicas; estudios, investigaciones, e impulsar las 

acciones de formación y capacitación de recursos humanos 

61C(SS, E&!Ahato y Rtglmaenlo1, Arlículos 18, 21,24,27,:14, 
62Noi.: La reunión de los órganos de acción de Ja CISS celebrada en julio de 1988, conoció un 
documento que idenlificoba los prindpolos problemas o los que se enfrentaban las Comi>iones 
americanas de seguridad aodal entre los que cabe mencionar: las instiludones designahan a 
funcionarios no expertos en la materia; en ocasiones la falta de apoyo Je las instituciones hacia 
los especialistas evll&ba que hubiera continuidad en los trabajos; no siempre los funcionarios 
que eran elegidos para ocupar cargos en las juntas directivos eran ratificados por las 
instituciones; generalmente la junta directiva se reunia una vez al ailo a propósito de I• reunión 
reglamentaria; si la Secretaria General no hada seguimiento de las activid•dcs programadas, las 
juntas directivas por si solas no actuaban; un buen número de c11rgos l"n las juntas eran 
absorbidos por uno sola inslilución. La definición de los programas de lr•hajo no respondía a 
las necesidades de las instituciones 
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instrumentadas por el Centro Interamericano de Estudios de 

Seguridad Social (CIF.55).6.l 

El articulo 26 del .Estatuto estableció como precepto una práctica 

que desde el origen de estos dos órganos se venía dando: la 

vinculación permanente y estrecha entre ellos, y facultó a la 

Secretaría General a coordinar sus actividades y otorgar los 

apoyos necesarios para el cumplimiento de los respectivos 

programas de trabajo. En julio de 1987 "la reuníón conjunta de 

órganos de acción de la ass y organismos internacionales" 

planteó propuestas y alternativas que permitieron desarrollar 

mecanismos concretos y viables que imprimieron un mayor 

dinamismo a fas actividades de las e;~ y favorecieron su 

participación en los programas de la ass. 

El documento titulado "programa de acción integral de los 

órganos técnicos de la as.5" destacó los siguientes aspectos: "la 

necesidad de fortalecer y lograr una mayor participación de las 

instituciones en los programas, eventos y reuniones de las 

Comisiones; la integración de grupos de trabajo para impulsar 

las actividades de investigación e intercambio de prácticas y 

tecnologías; promover, en apoyo al OES5, la formación, 

capacitación y desarrollo de los recursos humanos de la 

seguridad social e impulsar el intercambio e información y 
establecer mecanismos de concertación que permitan la 

63CISS, &tahito y •• .,._.... .. , Tltulo IX, articulas 26 al 30. 
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definición y de~arrollo de los programas de actividades de las 

CASS.11 

El análisis de estos planteamientos por parte de un grupo de 

trabajo constituyó la fundamentación del programa de apoyo a 

las Comisiones Americanas de Seguridad Social, identificado 

por sus siglas como P ACASS,1>1 que contribuyó a consolidar la 

capacidad técnic~ de estos órganos, mediante acciones que 

respondieran directamente a las necesidades de las instituciones 

miembros de la ass. 

El diseño del programa consideró en su estructura y operación 

la sistematización de las opiniones y comentarios de las 

instituciones miembros lo que permitió el enriquecimiento del 

mismo y en particular enfatizó los aspectos de coordinación e 

intercambio de información que debian estar presentes entre los 

órganos de acción de la Conferencia. Como objetivos del 

programa se definieron los siguientes: -Disponer de 

61No1a: El documento lliW.do 'medioo viAbles por• propiciar llJl mayor dinemlsmo de las 
actividades de lu CASS" MOmend6: 
1. Establecer programas lrfAnulll .. de actividades que se incluyan en el programa de 

trabajo del CPlSS, re11lundo anualmente reuniones colljunlos de evlluadón y 
segulmlento, bajo la coordinoción y supervisión de la secttlori.1 generll y en estrido 
apego• los temas que determine la Conferencia en su Asamblea Generll. 

2. Solidw a 1 .. lnslitucio..,. que nominen funcionarios a los cargos direáivos de 1 .. 
CASS, su pleno apoyo a los mismos para el cumplimiento de la responsabilidad 
•umlda. 

3. Que el CPISS OM!ice la conveniencia de establecer mecanismos finanderoo de apoyo 
para el cumplimle11lo de loo programl5 de actividades. 

t. Que las instituciones miembros designen un fundonarlo que lu represente ante las 
CASS, para reaU:zar entre otros aspectos el intercambio de información y estudios 
espedficos. 

S. Que so precisen mediante la aplicación de encuestas los temas y actividades que deban 
desarrollar ¡., Comisiones. 
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mecanismos de consulta y concertación para identificar las 

actividades prioritarias de cada una de las CASS, asi como 

aquellas en que debía establecerse una acción conjunta. -Aplicar 

una política editorial que permitiera la publicación y difusión 

oportuna de los documentos técnicos preparados por las CASS. 

-Establecer los apoyos técnico, administrativo y financiero, que 

aprobaría el CPISS para el cumplimiento de los programas de 

trabajo de las Comisiones. -Facilitar y propiciar la asistencia de 

los funcionarios miembros de las CASS a los eventos técnicos y 

académicos de la Conferencia.65 

Con este programa se logró dar continuidad a los trabajos de las 

Comisiones Americanas y establecer prioridades en un 

momento en que las limitaciones de recursos obligaban a su 

mejor utilización. La estructura del PACASS consideró cuatro 

aspectos fundamentales, que iban de la integración de las 

necesidades expresadas por la membresia hasta la realización 

de las actividades específicas: primero.- identificar las 

necesidades y propuestas institucionales; segundo.-sistematizar 

la información; tercero.- definir los programas y actividades y 
cuarto.- dar seguimiento y apoyo para su cumplimiento. 

La Secretaría General adoptó como procedimiento: el diseño de 

una encuesta que le permitió conocer los aspectos técnicos que 

eran del interes de las instituciones; sistematizó la información 

65c:PISS, Co.U.1- Amn1<11111 dr Sepridad Sodol, ......... dr Apoyo, 
XX.Xl/CPISS/MVDt/1/7. 

" 



'La Conferencia lnteranreriairu1 de Seguridad Soda/ 
y su Fortaledmiento en uru1 Epoca de Crisis' 

recibida e integró las aportaciones en un documento, en base al 

cual las CASS determinaron la factibilidad y prioridad de cada 

una de las aportaciones. En cuanto al apoyo técnico

administrativo, la Secretaría General concertó la organizacion y 

el auspicio bajo el mismo esquema que sustentan las acciones de 

cooperación técriica, por el cual el país que solicitaba la 

presencia del grupo colegiado para realizar una actividad se 

comprometía en el aspecto logístico, y absorbía los gastos de 

hospedaje y alimentación; las instituciones a las que pertenecían 

los miembros de la Comisión apoyaban la presencia de estos 

especialistas autorizándoles a viajar; y la Secretaría General 

absorbía los gastos correspondientes a la transportación aérea; 

en ocasiones, por la temática de la reunión era necesario 

gestionar ante otros organismos internacionales e incluso ante 

instituciones no miembros, la presencia de consultores o de 

expertos. El resultado obtenido fue inmediato al identificar un 

total de cien propuestas,66 que contribuyeron a determinar los 

programas de trabajo e incluso, a definir actividades conjuntas 

entre ellas. 

3.4 Cooperación técnica horizontal 

Hablar del concepto de cooperación técnica es hacer referencia a 

la interdependencia que caracteriza las relaciones 

66Nota: La operación del programa idenlífi~ó un total de den propuestas, de las cuales, treinta 
correspondJeron a reuniones ti!cnias, quince o proyectos de invesstigoaón y estudio, y 
cincuenta y cinco o temorioo de rew\loneo. 

JO 



"1..11 Ctmfarencill lnteramtricana dt Seguridad Soda/ 
y su FortJJledmiento en una Erca dt Crisis" 

internacionales como consecuencia del devenir histórico, de la 

evolución de la humanidad. De allí que el desarrollo tecnológico 

y el incesante progreso científico contribuyan a incrementar el 

nivel de diálogo entre los países, con base en un mejor y mayor 

conocimiento de la realidad de cada uno de ellos.67 El 

reconocimiento de este proceso orientó a la comunidad 

internacional a nonnar sus intercambios a través de 

instrumentos que reflejaran sus intereses y necesidades 

esenciales. En este sentido, la Cooperación Técnica se considera 

una forma de · favorecer y compartir el intercambio de 

experiencias, conocimientos técnicos o recursos materiales y 

humanos con el objeto de promover el desarrollo y la 

convivencia pacifica entre naciones 

Por lo que respecta a la Cooperación Técnica en el ámbito de la 

0$, se considera que, hasta 1986, las acciones en esta materia 

eran' prácticamente inexistentes. Aún en las situaciones de 

mayor urgencia como lo fueron los desastres naturales que 

afectaron en esa época a Colombia, Argentina, México y El 

Salvador, apenas en el último caso se llevó a cabo una acción 

concertada y solidaria para apoyar al Instituto Salvadoreño de 

Seguridad Social.68 Las instituciones miembros de la CIS.S 

respondieron enviando medicamentos y ayuda especializada a 

su contraparte. 

67HERNANDEZ-VELA SALGAOO; Eclmundo, Dkdonario dt Politka lnttmadonal, Editorial 
Pomla, tercera edición. México, 19118, pp. 511-59. 
68Clss, lafoimt dt la Sec:..wta Gt11tnl 1986, Op. di., p. 22. 
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En realidad se puede afirmar que por primera ocasión la OSS 

realizó un esfuerzo de esta naturaleza y sentó las bases para que 

la Secretaria General planteara a la Trigésima Reunión del 

CPISS, la Cooperación Internacional como eje fundamental de 

acción de su programa de trabajo a través de la aplicación de 

paquetes técnicos elaborados por el Comité Permanente, que 

permitieran conciliar acciones en el marco de las instituciones 

miembros, a fin de atender requerimientos específicos de los 

sistemas de seguridad social. 

Como programa prioritario de la Conferencia, la Cooperación 

Técnica se convirtió en una alternativa viable para impulsar la 

búsqueda de soluciones a los graves problemas que aquejaban a 

la Seguridad Social Americana y, por ende, en uno de los 

mecanismos de servicio mas efectivo que la OS5 podía ofrecer. 

La Cooperación Técnica se sustentó en principios de solidaridad 

internacional, universalidad y equidad. A través de la 

. solidaridad internacional se pretendió identificar problemas 

concretos de una institución relacionados con cuestiones 

técnicas de extensión de cobertura, de organización, de 

economía y finanzas, de aspectos doctrinarios o legales y de 

capacitación de recursos humanos, para que otra institución o 

cualquiera de los órganos de la Conferencia, ofreciera su 

colaboración para resolverlos.69 

69CISS, Actu colftlpondltnlH • lu R•anlonH d• i. Conftl'fllCf.I lnt•IUlfri<AM d• 
Seguriüd Social, Son José, Costa Ria, Secr.tarfa Genera~ México, 1989. 
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Hablamos del principio de Universalidad porque todos los 

países y las instituciones representados, sin excepción, tenían 

acceso a los beneficios de la Cooperación Técnica. Y en cuanto a 

la equidad, porque el programa no constituía un medio para 

imponer condiciones, por el contrario, la institución receptora 

participaba determinando el tipo, modalidad y método a 

emplearse en función de sus propias características y 

peculiaridades. 

Por otra parte, la Cooperación Técnica tenía carácter 

complementario y se entendió como un camino de dos vías, por 

el cual, la institución que se veía favorecida aportaba 

conocimientos o experiencias de los que en alguna medida se 

beneficiaba también el otorgante. El procedimiento que debía 

seguir la Institución interesada en el programa era el siguiente: 

presentar solicitud a la Secretaría General, especificando sus 

requerimientos; fundamentación de los mismos; y compromisos 

que adquiría. 

La Cooperación Técnica podía revestir las características 

siguientes: asistenda técnica: por medio de ella, la Secretaría 

General proporcionaba asesoría a través de expertos de otras 

instituciones, o de consultores de otros organismos 

internacionales; adiestramiento: que consideraba todos los tipos y 

niveles de capacitación en el CIESS con un esquema muy 

interesante. El Centro proporcionaba los elementos teóricos y el 

SJ 



'LA Omferencia lnteramerie11na de Seguridlld Social 
y su Fortalecimiento en una Epoca de Crisis" 

aspecto práctico se desarrollaba en el IMS.5; o bién de intercambio 

que podía ser de información, materiales y equipos. 

Los resultados finales que se dieron a conocer en 1989, a un año 

de estar vigente este programa, mencionaron 19 solicitudes de 

cooperación, de lás cuales 11, o sea el 58% concluyeron 

satisfactoriamente. El 16% se encontraba en proceso de 

elaboración y el 26% restante en etapa de concertación. 

3.5. Consolidación financiera 

Los acuerdos que dieron vida a la Conferencia Interamericana 

de Seguridad Social no consideraron un presupuesto para 

subvenir sus necesidades. No obstante, las primeras erogaciones 

se hicieron por cuenta de la OIT y por el gobierno de Estados 

Unidos, país al que perteneció Arthur Altmeyer, primer 

Presidente del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 

Social (1942-1952). El primer presupuesto, aprobado en 1945, 

consideró que los ingresos estaban constituidos por las cuotas 

adjudicadas a Jos países y por una contribución sustancial que 

la OIT destinaba. para pagar el sueldo del Secretario General y 

de un ayudante, financiar el 50% del costo de las publicaciones 

que se editaban y cubrir el costo de los viajes que el Secretario 

General realizaba en cumplimiento de sus funciones.10 

7l>M1morandlllll sobre la hútori.1 fln&nd•ra dtl Comltó P•mw>•nl• lnt•ram•ricano d• 
S.pridad Social, s.d. 
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El procedimiento para establecer las cuotas consistió en fijar una 

unidad equivalente a US$101.00 sobre la cual los paises 

determinaron: destinar al CPISS las mismas unidades 

presupuestarias que aportaban a la OIT. A excepción de Estados 

Unidos, cuya cuota equivalía a la suma de todas las otras. Este 

régimen se mantuvo sin modificaciones durante el tiempo en 

que el Presidente del CPISS fue el representante de Estados 

Unidos, en base a la consideracion de que, por serlo, su país era 

la sede de la organización y, en tal virtud su principal 

contribuyente.11 

Con motivo de la celebración en México de la Cuarta 

Conferencia, el CPISS aprobó el cambio de sede de la 

organización al ser elegido presidente del organismo un 

ciudadano mexicano. Esta situación provocó que Estados 

Unidos suspendiera el pago de la cuota ofrecida y 

consecuentemente la pérdida del 50% de las contribuciones 

nacionales. Aunado a ello, en 1956, la OIT dejó sin efecto sus 

aportaciones y las estableció simbólicamente en su presupuesto 

anual en la cantidad de un dólar. Ante esta circunstancia, 

México asumió el compromiso de cubrir una cuota más elevada 

y conceder el pago de otros servicios como fueron: local, 

correos, teléfonos, telégrafos; el salario de algunos 

colaboradores de la Organización y comisionar a funcionarios 

del IMSS al CPISS. 

711bid. 

SS 
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Durante la revisión del régimen financiero en 1960, la OIT 

comprometió nuevamente su colaboración financiera en base a 

la realización de tareas específicas y nó a la entrega de dinero en 

efectivo. La Sexta Conferencia Interamericana de Seguridad 

Social celebrada en esa ocasión aprobó la Resolución CIS.S Nº 58 

relativa a la creación del CIFSS. Lo que motivó que tres años 

más tarde, el IMSS construyera las instalaciones sede de la CISS 

y que le fueron c~didas en comodato en 1981. Por supuesto, esto 

implicó que la aportación de México se incrementara 

notablemente, ya que no solo construyó la planta física sino que 

tuvo que proporcionar el recurso humano y material para que 

funcionaran tanto la oficina del Secretario General como el 

mismo centro de capacitación y además proporcionar desde 

entonces el servicio de conservación del inmueble.12 

El nuevo esquema de financiamiento, aprobado en 1986 por los 

miembros, tuvo como propósito fundamental que los países 

miembros participaran solidariamente en el financiamiento de 

la CISS, aseguran.do la suficiencia de recursos para la realización 

de los planes, programas y acciones de la Conferencia de 

acuerdo a la capacidad financiera del conjunto de sus miembros. 

Para tal efecto, se dispuso de mecanismos que fortalecieron el 

ingreso por concepto de cuotas, suficientemente flexibles pero 

72Nota: el conjunto comtruido para la CISS comprende un edificio destinada al CPISS, donde 
funciona la Secretarla General, con salas para las CASS y una sala mas disei'lada especialmente 
para las reurúones del CPJSS; otro edificio con coracterisUcas específicas para el funcionamiento 
del CJESS, en el cual está además la biblioteca y el auditorio donde se realizan las reurúones de 
Asambleas Generales; dos edificios dispuestos como hoteles con dos areas para comedores y 
salones de uso múltiples. 
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que permitier~n al organismo transitar hacia el 

autofinanciamiento. Las acciones emprendidas pretendieron, en 

primer lugar, revisar el esquema de cuotas de miembros 

titulares e incorporar una aportación extra para el sostenimiento 

del órgano de capacitación; en segundo término, se aprobó la 

utilización de las instalaciones que el IMS5 tenía cedidas en 

comodato a la Conferencia, con el propósito de generar ingresos 

propios; y por último, los gastos de operación del organismo se 

racionalizaron mediante la simplificación de su organización, 

reducción de personal y la ffiinimización al máximo de cada uno 

de los conceptos de gasto,73 

Por lo que se refiere a los mecanismos que se establecieron para 

la recuperación de cuotas, la Secretaría General acordó que 

aquellas instituciones atrasadas en el pago cubrieran sus 

adeudos en varias exhibiciones; o bién, que al auspiciar una 

actividad de la CISS, los gastos de organización le fueran 

considerados como pago de sus deudas. Esta flexibilidad 

permitió que varias instituciones atrasadas en sus cuotas 

pudieran ponerse al corriente. De acuerdo con el Informe de 

Tesorería presentado a la Trigésimo Reuníón del CPlSS, el 

incremento en el ingreso, acompañado del ahorro en el gasto 

permitió avanzar hacia la autonomia financiera y consolidación 

programática de ia CISS.74 

7JCPISS, Ada d• la XXX R•unlón d•I CPISS, Managua,Nic., Secretarla GeneraL México, 1986, 
f..20. 
4Not.: Un nuevo l!ICjUema de cuo'tas fue propuesto en 1987 con motivo de la aprobacton del 

Eatatuto, que detenninlba cuota única para IA Conferencia, distribuida Internamente para el 
cumpllmlenlo de loo programu del CPISS y del OESS. 
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Cabe mencionar además que la apertura de la Conferencia a 

nuevas instituciones incrementó sustancialmente el ingreso por 

concepto de cuotas. En 1985 participaban teóricamente 21 paises 

americanos, en contraste con 1989, en el que aportaron a la 

Conferencia 39 instituciones. El reglamento de cuotas señala que 

la cuota para los Íniembros titulares no es la misma que para los 

asociados. El articulo 10" del citado instrumento determina que 

para el establecimiento de las cuotas de los miembros titulares 

"se constituirán grupos de cotización considerando el grado de 

desarrollo económico del respectivo país, los recursos que 

destina a la Seguridad Social y la cobertura. A los miembros 

asociados se les fijará una cuota uniforme." 

La reglamentación de los asuntos financieros considera la 

suspensión de derechos para aquellas instituciones que no 

cumplan con el pago de sus cuotas, inclusive prevé por este 

motivo la desafiliación. A pesar de ello, no se conoce ningún 

caso en el que se hubiera llegado a ese extremo. Por otra parte, 

el reglamento otorga a las instituciones al corriente de sus 

pagos, becas en el OF.S.5 que incluían la matrícula, capacitación, 

hospedaje y alimentación. 

Por lo que respecta a la determinación de las cuotas, la reunión 

del Comité Permanente celebrada en 1984 acordó un esquema 

en el que además de incorporar una aportación extraordinaria 

para el sostenimiento del CIESS, consideraba incrementos 

anuales durante tres años, a fin de participar solidariamente en 
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el soporte económico de las actividades desempeñadas por los 

órganos de la Conferencia. Si bién a partir de 1985 se aprobaron 

dos cuotas, esta situación tuvo que adecuarse una vez más en 

1987, al aprobarse el Estatuto de la O&S que establecía una 

cuota única para el organismo. 

De acuerdo con el informe de finanzas presentado en 1986, el 

presupuesto estimado para el ejercicio 1987 consideraba que las 

reformas implantadas permitirían cubrir el 21 % de los 976 000 

dólares que necesitaba la Conferencia con el total de cuotas 

estimadas; un 33% sería obtenido del programa de cursos y 
seminarios; el 12% se obtendría de ingresos propios por 

actividades especiales; el 5% por aportaciones concedidas por 

organismos internacionales; 6% por ingresos diversos; y, el 23% 

por el IMSS, en adición a su cuota ordinaria como país 

miembro. La aplicación de estos recursos se destinaría en un 

65% al pago de servicios personales; 12% para el pago de bienes 

de consumo; 7% para el mantenimiento y conservación del 

inmueble, mobiliario y equipo; 7% para servicios generales y 

arrendamientos; un 4 % para el desarrollo del programa anual 

del CPl&S;?S y,· un 5% para el otorgamiento de las becas 

concedidas por la OIT. 

?SNota: El programa aprobado para el CPISS mmidenba el desarrollo de las siguiente 
aclMd1des: celebradón de las reuniones del CPISS y de las CASS; reunión esltaordlnaria de los 
órganos de la CISS; el desarrollo del sistema de infonnadón de la seguridad soda! en 
América,SISSA como sustento del programa de Cooperación Horironlal; el propio programa de 
Cooperación Técnica Horir.ontal; y, el programa editorial. Es meneoter mencionar que a partir 
de 19116, el Secretsrlo General de la C!SS, por lnldaUva propia, dejó de percibir hononrios. 
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Por otra parte, el informe financiero correspondiente a 1988-

1989 reportó un ingreso total de $1,619 000 dólares, es decir un 

29% de incremento respecto al perído anterior. El ingreso por 

concepto de cuotas de la membresía rebasó lo presupuestado. 

El esquema de recuperación de cuotas permitió que se 

bonificara el 5% de los adeudos de 1985 y 1986, el 37% de las 

correspondientes a 1987-1988 y el 58% restante procedió de las 

cuotas de 1989. Los ingresos que obtuvo la OSS por concepto de 

cursos, seminarios y otras actividades académicas realizadas 

por el CIFSS, fueron de un 4% inferior a lo presupuestado. Los 

ingresos por la atención de 130 actos especiales ascendió a $ 654 

000 dólares, obteniendo con ello una mejor productividad de las 

instalaciones y de la infraestructura operativa de la CJSS.76 Y, los 

productos financieros por inversión fueron de $ 5 000 dólares. 

Por lo que se refiere a los egresos, las medidas de 

racionalización para el control de los gastos de operación 

continuaron muy estrictas, por lo que la comparación entre 

ingresos y gastos en ese período reportó un remanente de $ 207 

000 dólares. La situación financiera de la Conferencia reflejó 

objetivamente los cambios operados en su programación y el 

incremento de las actividades de sus órganos de acción. La 

respuesta de los miembros y los resultados obtenidos 

acreditaron que las reformas al esquema financiero acordadas 

como estrategia para transitar a la autonomía financiera no solo 

76Nota: Por 1cuerdo del CPISS, el CIF.SS tomó i. atribución de rentas a terceros las instalaciones 
y equipo del organismo y proporcionar servidos de hospedaje y alimentación. Las 130 
actividades reportadas se refieren predsamente a estos conceptos. 
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fueron factibles sino que permitierón un fortalecimiento de la 

CISS en este aspecto. 

3.6. Desconcentración 

La regionalización y desconcentración de acciones 

fundamentalmente en los Programas de Adiestramiento, 

Cooperación Técnica Horizontal y de las Comisiones 

Americana de Seguridad Social planteadas en 1988, dieron 

como resultado la creación de 4 subregiones. La XXXIV Reunión 

del CPISS aprobó, en 1990, el programa de desconcentración de 

la ass y sus órganos con el propósito de realizar a nivel 

subregional los programas prioritarios de la Conferencia a 

través de actividades de discusión doctrinaria, intercambio de 

experiencias, docencia, capacitación y difusión de información 

para fortalecer la seguridad social americana, sin afectar las 

actividades que el organismo llevaba a cabo en su sede. 

Para tal efecto, se definieron cinco subregiones: la subregión 1 

"De Los Andes", con sede en Quito, comprendía Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. Estos sistemas de 

seguridad social compartían otros acuerdos regionales y 

acciones derivadas de la armonización de políticas económicas y 
sociales"" La subregión estaba integrada por el Instituto 

Boliviano de Seguridad Social, el Instituto de Seguros Sociales 

71 Coma el Pacto Andino 
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de Colombia, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que 

tenía a su cargo la coordinación de la subregión, el Instituto 

Peruano de Seguridad Social y el Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales, concurrían además los miembros asociados de 

la región. 

La Subregión 11 "De Centroamérica" estableció su sede en San 

José, Costa Rica. La problemática de seguridad social de la 

región estaba referida a convenios y acuerdos multilaterales 

como son AISSCAP Y RESSCA.1s Formaron parte de esta 

Subregión: la Caja Costarricense de Seguro Social, el Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social, el Instituo Hondureño de Seguridad Social, el 

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social y Bienestar y la Caja 

de Seguro Social de Panamá. La subregión funcionaba por 

medio de un Coordinador apoyado por un Consejo 

denominado Consejo Ejecutivo de la Sede Centroamericana, 

CESCA, que estaba integrado por un representante del 

miembro titular de cada país que la conformaba, con capacidad 

decisoria sobre la definición de los temas y las priorizaciones de 

los programas de capacitación y las reuniones técnicas que la 

subregión realizaba. La Caja Costarricense de Seguro Social 

representada por el Centro de Desarrollo Estratégico e 

Información de Seguridad Social, CENDEISS, fue designada 

para ejercer la Coordinación. 

78Nola: AlSSCCAP, Asociación lnlerancional de Seguridad Sedal de Centroamérica, el Caribe y 
Panantá que agrupa ln.<litudones de la región y RESSCA que comprende las reunlones de 
ministros de salud de la región bajo la rectoría de la 01'5. 
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La Subregión 111 "Del Cono Sur" concentró los sistemas de 

seguridad social y regímenes especiales de Argentina, Brasil, 

Paraguay, Uruguay y Chile. Su sede estaba en Montevideo y la 

coordinación a cargo de la Comisión Intercajas Paraestatales 

integrada por Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, la 

Caja Notarial de Jubilaciones y Pensiones, y, la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. La 

Subregión estaba representada por los más antiguos regímenes 

de seguros sociales establecidos en América. Datan, a excepción 

de Paraguay, de inicio de siglo. 

Respecto a la Subregión IV "Del Caribe y Norteamérica", la sede 

tenía el carácter de rotativa. En esta primera etapa correspondió 

a Trinidad y Tobago fungir como sede y a la Junta Nacional de 

Seguros coordinar la subregión. Pertenecían a esta subregión los 

sistemas de seguridad social de Antigua, Barbados, Belice, 

Doniinica, Jamaica, Santa Lucía, San Cristóbal y Nieves, 

Trinidad y Tobago, Estados Unidos, Bahamas y Canadá.?9 La 

subregión funcionaba en base a un cuerpo decisorio integrado 

por Bahamas, San Cristobal y Nieves y Dominica, que ejercían 

funciones por un período de un año. 
< 

La Subregión V "Central" reunió a los sistemas de Cuba, Haití, 

México, Puerto Rico y República Dominicana. Esta subregión en 

la práctica se incorporó a las actividades que la CISS realizaba 

79Nota: En h!alidad la úitegradóri obedeció más a cuestiones práctlcas que 1 otro tipo de 
consideraciones, -como podía ser la similitud entro los sistemas de seguridad social, esta 
subh!gión agrupó 1 paises de habla Inglesa. 
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en su sede.Cuadro 3 "Operación Desconcentrada de la CIS.S". De 

acuerdo con los convenios que se firmaron con cada una de las 

sedes sobre el funcionamiento de las Subregiones, la 

Conferencia se comprometió a brindar cooperación, asistencia 

técnica y apoyo a las actividades subregionales. 



Consideraciones finales: 

"La Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
y sy Fortalecimiento en una Epoca de Crfsis" 

La creación del Comité Permanente Interamericano de 
Seguridad Social obedeció inicialmenta a la idea de 
establecer un organismo permanente de intercambio de 
información, estudios y acción técnica en la materia En sus 
cincuenta y dos años de acción logró transitar de una etapa 
doctrinaria, que sin lugar a dudas contribuyó a desarrollar 
la seguridad social en América, a otra que se caracterizó por 
dar respuesta práctica a la expectativa de sus núembros a 
través de actividades de cooperación y asesoría técnica. 

La década de los ochentas fue un período de marcada crisis 
económica, política y social que afectó no solo a los países 
sino también a otros actores como los organismos 
internacionales. El rol que desempeñaba la CISS fue 
enérgicamente criticado por los directivos de las 
Instituciones de Seguridad Social; se hablaba de una 
"mexicanización" del organismo en tanto que el personal 
que. laboraba en él eran funcionarios del IMSS con una 
sólida formación profesional en el ámbito del seguro social, 
pero que en general desconocía la connotación amplia del 
concepto de seguridad social. 

Los programas de capacitación del CIFSS, la mayoría de las 
veces estaban diseftados para responder a las necesidades 
del IMSS, sin la visión americano que debían haber 
caracterizado a los cursos, y por último, la plantilla de 
profesores estaba integrada por personal del propio 
Instituto, lo que motivaba que la asistencia de funcionarios 
de otras instituciones.hubiera decrecido notablemente. Todo 
esto redundaba en una posición cómoda para los países que 
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participaban financieramente con una cuota casi simbólica. 
No así la contribución de México que era definitiva para el 
funcionamiento de la CISS. 

El proceso de modernización del IMS.S iniciado en esa época 
contribuyó en gran medida a revisar esta situación y 
encauzó el cambio que condujo a que los miembros se 
corresponsabilizaran en la transformación operada en el 
organismo. 

En el ámbito de los Estados americanos, se llegó a 
considerar a la Seguridad Social como un grave problema 
presupuestal; en tanto que se financiaba fundamentalmente 
con aportes relacionados con los salarios y la cantidad de 
empleos generados por la economía, de allí que la pérdida 
del poder adquisitivo redujo consecuentemente la 
recaudación. 

Las Instituciones de Seguridad Social, como parte de los 
programas de estabilización y ajuste estructural, 
examinaron fuentes de financiamiento alternas, implantaron 
políticas de racionalización de personal, de reducción de 
costos de operación, de disminución de prestaciones e 
incluso, en ocasiones restringieron los derechos sociales. 
Sobre todo aquellos sistemas de seguridad social más 
antiguos y con cobertura casi universal. Por supuesto esta 
situación no la presentaron aquellas instituciones que 
cubrían unicamente el 20 o 10 por ciento de la población, 
como sucedió en Centroamérica y el Caribe. 

En este contexto, la CIS.S revisó, a partir de 1986, sus 
políticas vigentes y su eficiencia operacional; redefinió 
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· prioridades y replanteó programas; y llevó a cabo una 
reestructuración programática que condujo al organismo a 
una etapa de modernización. 

La proyección de los Principios de Política Exterior y los 
Programas de Gobierno, 1982-1988, del Estado Mexicano 
orientaron e infl,uyeron en la evolución de la CISS: Los 
Principios de Igualdad Jurídica de los Estados y de 
Cooperación Internacional contribuyeron a precisar, en el 
ámbito de la CISS, los principios de democratización, y 
solidaridad y cooperación internacional. Fundamento de los 
programas de Cooperación Técnica Horizontal, 
Corresponsabilidad Financiera, y Programa de Apoyo a las 
Comisiones Americanas de Seguridad Social. 

El Plán Básico y la Plataforma Electoral, como instrumento 
político, coadyuvó a precisar factores que articulados dieron 
como producto la internacionalización del organismo que se 
manifestó en un incremento de la membresía; participación 
corresponsable de los miembros en la toma de las decisiones 
que afectaban al organismo; participación de los 
especialistas de Instituciones miembros en los programas de 
los órganos de la Conferencia; mayor coordinación con la 
Oficina Internacional del Trabajo y la Oficina Panamericana 
de la Salud; y la reanudación de relaciones exclusivamente 
protocolarias con la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social, OISS y la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, AISS. 

La estrategia de reordenación económica establecida por el 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, sustentada en la 
toma de decisiones, la selección de alternativas, asignación 



"La Conferencia lnteramericana de Seguridad Soda! 
y sy Fortaledmiento en u1111 Epoca de Crisis• 

de recursos y la: participación popular contribuyó a que la 
CISS definiera una estrategia adecuada a sus prioridades, 
objetivos y acciones, considerando las aportaciones, 
propuestas y demandas de sus miembros. 

El Programa de Desconcentración de la CISS, basado en esta 
reordenación, acercó las actividades del organismo a los 
paises miembros e intensificó sus beneficios al crear cuatro 
subregiones: de los Andes, de Centroamérica, del Cono Sur, 
del Caribe y Norteamérica, y la Central. 

Los resultados obtenidos en los diferentes programas fueron 
los siguientes: el programa de modificación del marco 
jurídico de la CISS, determinó la apertura del organismo; en 
tres aftos el incremento que manifestó la membresía fue de 
un 90%; en 1985 los países miembros eran 21, representados 
por 21instituciones;en1989 la membresía estaba integrada 
por 28 países representados por 27 miembros titulares y 13 
asociados. 

Las modificaciones jurídicas contribuyeron a lo que en el 
ámbito de la CISS se denominó "democratización", puesto 
que se estableció a nivel de estatuto el proceso de elección 
para ocupar cualquier cargo en la Conferencia. 

También favoreció la consolidación financiera del 
organismo, al regular la participación solidaria de la 
membresfa en los asuntos financieros del organismo: en 
1989 la comparación entre ingresos y gastos reportó un 
remanente de 207,000 dólares. En parte porque en ese afio 
cotizaron 40 instituciones y en parte porque el esquema 
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implantado para recuperar cuotas atrasadas permitió a 
varios países ponerse al corriente de sus pagos. 

El programa de apoyo a las Comisiones Americanas de 
Seguridad Social, reportó la realización, en 1988, de las 
siguientes actividades: la Comisión Americana de Actuaria 
y Financiamiento organizó el Taller "Modelos de Valuación 
Actuarial en la ciudad de Managua, Nicaragua; la Comisión 
Americana Jurídico-Social celebró la mesa redonda: 
"Condición Jurídico Social de la Tercera Edad" en Buenos 
Aires, Argentina; la Comisión Americana de Organización y 
Sistemas Administrativos realizó la mesa redonda "la 
productividad, elemento directivo de la seguridad social", y 
el seminario-taller "desarrollo gerencial en organizaciones 
de seguridad social" efectuados en San José C. R. y en 
México, D.F. respectivamente; y la Comisión Americana de 
Prevención de Riesgos en el Trabajo llevó a cabo en México, 
"el foro internacional sobre participación multidisciplinaria 
en prevención de riesgos en el trabajo". 
Además, el programa reactivó las relaciones de la 
Conferencia con organismos internacionales como la OIT, y 
la OPS. Inicialmente las relaciones con OIT las mantuvo a 
nivel del Consejo de Administración, para después 
conducirlas, a nivel protocolario, con el Director General de 
la Organización y los vínculos de colaboración y 
cooperación con el Director de Seguridad Social y los 
representantes en América. 

Con la OPS las relaciones eran a nivel del Director y del 
Asesor Regional en atención médica. Fue precisamente esta 
última articulación la que permitió a la CISS contar con el 
apoyo de los técnicos y especialistas de la OIT y de la OPS 
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en las actividades no solo del programa del PACASS sino en 
general en las actividades del organismo. 

Los representantes de la OIT proporcionaban asesoría y 
preparaban documentos en materia de pensiones, actuaría y 
financiamiento. El representante de OPS apoyaba 
técnicamente asesorando, capacitando, y orientando las 
políticas en materia de salud, en aspectos jurídicos o 
administrativos. 

El programa d~ cooperación técnica horizontal jugó un 
papel muy importante porque permitió identificar 
problemas y avanzar en la búsqueda de nuevas opciones 
para las instituciones de seguridad social americanas. El 
programa trató, en concreto, de aprovechar al máximo la 
tecnología propia y los recursos formados por la seguridad 
social de cada institución para beneficio de otras que 
presentaba menor grado de evolución. 

Es necesario reconocer que en virtud del nivel de desarrollo 
que tiene la seguridad social en México, la mayor parte de 
las solicitudes de cooperación técnica estaban dirigidas al 
IMSS. 

Por último, deseo hacer hincapié en dos asuntos que 
identifiqué a lo largo de la investigación realizada: uno de 
ellos es la dependencia del organismo a los lineamientos de 
política interna de uno de sus miembros. Explicable, no 
justificable, porque hasta 1986, el gasto de operación de la 
CISS era absorbido casi en su totalidad por el IMSS. 
Además, como vimos, la seguridad social no era 
precisamente una cuestión prioritaria para el gobierno 
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mexicano, de allí la poca atención que le brindaba a la 
Conferencia. Y por otra parte, la aparente conformidad de 
los demás mie~bros, que permitían no ser considerados en 
las decisiones que se tomaban. Esto justifica el porqué la 
Secretaría General de la CISS tomara el estandante de la 
corresponsabilidad como parte sustancial de su programa 
de trabajo. 

El otro asunto es el relacionado con la multiplicidad de 
organismos internacionales que en materia de seguridad 
social opera en el ámbito americano, me refiero a la CISS, 
AISS, y OISS. Las instituciones americanas de seguridad 
social igual forman parte de la CISS, que de la AISS u 0155. 
Sin embargo, la única de estas organizaciones que a cambio 
de una aportación económica mlnima ofrece apoyo, 
capacitación y colaboración técnica es la Conferencia. 

En este sentido, considero que la cooperación entre ellos 
bién podrfa darse, siempre y cuando estuviera definida, 
claramente establecida y con funciones bién delimitadas, 
que diera carácter primario, en el continente americano a la 
CISS, por ser su ámbito natural y en Europa a la AISS. 

La participación de expertos, en estudios de problemas 
mixtos, en cursos, conferencias y seminarios, es un aspecto 
que puede tomar características de una efectiva 
colaboración económica y técnica, de organismo a 
organismo, y no como acciones independientes y 
competitivas. 
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